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INFANTERIA 

Cursos 

',La ES1cuela de ApUcaci6n y de Tiro 
de 1 rifa'Titería deS'arrollará un curso 
de a'ptitud pa<rae'l mando v seTv'>CÍo 
de Carros de Combate con sujeción 
aIl programa a'Proba'do por la Direc. 
ción Ge:-¡,era'l de Ens,eñanza Mili,tar. 

Asistirán al curso cuarenta capita. 
nes de la escala activa del Arma de 
Infantería, que' no estén en posesión 
del diploma de aptitud para esta espe
cialidad. 

Este ~,ílmeTo lSIe dis,tribuirá en la 
forma siguiente: 

'Del Regmi.ento de' Infan1e'ría de 
CarI'os núm. l.-Tres. 
,Dd Regimien'to de InfanterÍ:al de 

Canos núm. 2.-Cuatro. 
:Dd Reg'lll1iento de lnf<lJ:l.tería¡ .de 

CaTrros núm. 3.-Tres. 
'D~II Regimiento ,de InfanteríaJ de 

Carros nÍlm. 5.-Tres. 
• Los vein ¡¡siete restan~e-s. halSita, corn 
p:etar el número dicho, serán des.·g: 
n;;dos del siguiente .modo: ' 

Tres capitanes 'por el General Jefe 
del Ejérc'to de Marrruecos. 

Quince capitane's, a <razÓn de tres 
por cada U:1a de las· 'regione!'/ mi,lita. 
res primera a la qui'nta. 

S~is cap 'tanes, 'a razón de dos por 
cada una de ,la,s regiones sexta a; ia 
octava. 
. Se:eccionadlO~ !por orden de méri. 

tos, entre los que V'ohlntariam~nte lo 
sorciten, atc:1diendo a la preferencia: 

a~ Los que h;;yall ,pertenecido, a 
'Unldad de Carros . 
4'b). Lo<s que p~ean carnet de con. 

UCC1Óll de artltOllllÓvi1es, e.spe¿a¡men. 

... == -___ .,...., FE 

te <si está expedi,do por la Els'cue1a de 
Arulomovitlismo del Ejército, 

Un capitán oprofe'sor, ¡por la Acade. 
mia d·e Inf2nter.ía, en Guada.la'ja,p. 

Un calpitán .profes,or, por ,la: AC<l.,de. 
mia de In.fan.te·ría, en Za,ragoza. 

ti:¡ calp '~án .profesor, por la Es'cue. 
la de Aplicacióru y ·deC'firo de InfaJn· 
,tería . 

ElI· Icursa dará iprÍtnópio el día 5 de 
febrero y termina.rá el 20' de analfzo 
,próximo. 

El GeneraI Jefe d:el Ejérdto, de Ma. 
rruecos· y ,los re·sipectivos Cap',tane:s 
Generales; ,remitirán a este M:'nisterio 
(üilrección Ge:1,erall de Enseñanza l1i. 
litar), antes del 20' de! actual, 1:;3 re· 
lacione-s-,propue's-ías d'e .]0;; ca'pitanes 
:que hayan de asistir al curso. 

¡Los d,esagna,dos efectua,rán s,u ¡pre. 
s,entación 'en la E,s:cuel¡¡, de Aplica,c:,ón 
y de Tiro ,de b,fantería el día 5 de 
febrero, a las nueve horas. Realiza.rán 
~os 'viajes por cuenta dd E'stado y de
vengarán las d"etas reglamentarias. 
'La 'pa.rte práctica del curso, relativa 

a des'Cripción d'e mo·tores y mecan's_ 
mo, se desarorollail'á con la cooperación 
de Ilos jefe;s de,l Regim'¡ento de Ca
rros de ,Combate:¡,úm. l. 

Por' e:1 Es~ado Mayor '¿e1' Ejército 
se 'dictarán hs órdenes oportuna,s a 
fin de que, s'e ponga ad'ls'pos'¡ción d'e la 
Escuela, para desarrollo del ,curso, los 
demento" 'siguientes: 

Unidades 

Un ba~allón d,e Infantería: para' los 
ej~r,cicios tácticos. en que se desarro
llen temas de ,comlbina,c'ón ,de e'sta 
Unidad con las de Carros, en los días 
seña.:a,dos en el programa. 

'Tres com'paüÍa·s de Ca.rros" a tres 
secciones, cano de mando y dos ca· 
rros ,de ·en(a'ce, p~ra' su a:ctuació:J. en 
103 anteriores ejercicios. 

Personal 

'El Regim==-to -de lnfanteiría dé Ca. 

n"OS l\1úm. 1. pondrá g; ,di;;poski6n., 
además ¿le! r'er'sona,1 ,de jefes que haY'Q 
de ·cola¡borar e'fl .e1 curso: 

,Cuatro ca'pltanes, auxi.Jiaores de Ia.s 
llrá-cticals de 'co:l'¿uc6ón de Carros. 

Seis conductores de Carros. 
De otra'9 :procedencias ,se fad¡:ta1"li. 

en 'C~ISO de quena pueda aten·dersle 
por el Regimiento de' ,Canos núm .. 1: 

Un auxi.liar detl C. A. S. E. es,peCI3-
!izado en motor Diessel. 
U~ subofici-a:lconductor; a .ser po

sible, titulado de la ESicuela de Auto
mov:tlismo. 

U:1 :mecánico e;,ectricistaJ (d.e 'auto-
móvil). -

:Scis ·condll'ctore~¡ atUtomovil"lstas. 
'Dos mecánicos 'CG·nductore.S. 
:Dos motori.stas. 

Material 

I 

tnfe .la lfae:Sitra11Za de Artilleda de 
Madrid: 

T,ractor Normang en' flervi'CÍo (de 
medas de goma), uno. 

IBarcaza Carro Vicke1:s en¡ !S.eTvido, 
uno . 

. CaI'ros Vkk~s en Is'ervicio, ·'tres. 
:Ba'rcaza¡ ,carro Kmlj)p en 'servicia., 

uno. 
Carros KTUPP en .servÍcT1o, tres. 
Torlreta de Carro Vi'ckers con a1". 

mameonto y óptima, '11no. 
T.orreta 'lde Cano Krupp con arma. 

m.e"},to .. y ópt"ca, uno. . 
,De la Maestranza de Artillería de Va· 

lIadolid: . . , 
Carros Fiát "Ba:lilla" (,uno con 1a.'nza.~ 

llamas», tres. 

Municiones 

Carbre, 45 mm.; rom'ped,ora, 600; 
perfora'nte, lZ5; total iZ5.· . ( 

Ca,libre, 8 mm.; corriente, 6,000; tra~ 
zadora, 1.509; tota,1 7.500.; ."'" ,) 

Catlibre, 7,<)0. mm.; 'corriente, '.4,0'10; 
fta'z~dora, 800; totaJI4.800, l_ "~,o, ~ 
, ICa·il>re,. 7.62 mm.; corrie:tte,: .",,opo, 
traz.adora, 800; total" 4-800. 



, de enero de 1942 o. O. cúm. 5 -
Por la lDirección (rtn(:t"~ de Tt"ans. 

portes s(: pondrá a diSiposkión de la. 
&cuela durante el tiempo del curso: 

,un ~oche ,ligero pára profesores. 
nos l!l1otocketas CO:1. carn:~ ¡at~ 

lada por orden drcul:u- de 2 ~e agosto 
de 1941 (D. O. núm. 175). 

fialla dd) día¡ I~ de enelro de 19-(%, al 
,D:!I'ector del La.boratorioCentrat de 
/Medicamentos. 

para el slervido del curso. ' 
IDlQs. ómn Ibus de 30 plazas (Jar~ et 

transporte de alumnos. 
Un camión ~ara práctÍ'Ca\S de CO«l

ducción. . 
Dos camiones transporte 'de carro 

V:,ckers (uno de e'l1os con cabrestante). 
También facilitará: 
Gasol'il1a, 21.160 litros. 
'Gas_Oi,I, 1.010 litros. 
Vah'u:ina, 300 kilos. 
Grasa, 305 kilos. 
Aceite, 2.600 Etros. 
Por la Dirección Ge:1era~ de Sel'Vi

oos' Se aneditarán a la Escuela ochenta 
y cua.tro ma ciento .ses'enta pesetas 
(8.p60) , de las que, sesenta y un ml 
\Ciento sesenta pesetas (61.160), corres. 
ponden a dietas y pluses, CO:1 cargo 
al capítulo ¡:>rimero, artículo tercero, 
grupo ún:'co, y las restantes veintitrés 
milI pe'seta, (23.000), a ga'Stos de ma. 
teriall dive'rso, con cargo a,lcapítul0 
~rcero, artículo primero, grupo ter
cero, concepto primero, del11res-upues. 
to vige:1'te. L. .. 

Yadrid, S de enero de 1942 • 

VARELA 

Concursos 

Oied.arado parcialmente d~erto el 
concurso anuocia·do pOr orden de 30 de 
Itgosto último (D. O. oúm. 196), se 
anuncia segundo concurso para cubrir 
una Tacan1e de s:lJrgento de Infantería, 
existeute en la Esooda. de Al"lica:ción 
, Tiro diel Arma. 

Los solicitantes remitirán sw :l!1stan.. 
das con la dooumenta(:Íón que dís~ 
la oroen de 3 de julio de 19-40 (DIARrO 
OFICIAL núm. 148), cursándolas' ~ con
(lucto reglamentario a este Mi1isterio 
{Di~ioo (;roer;¡,1 de Enseñanza Mi
litar). en el plazo de diez días, contado, 
fI. parÚ' de la fecha de 1a ~ublicación de 
~sta oroen en el DIARIO OFICIAL, con. 
cediéndose cin<:o días má:s a 105 residentes 
en Mantlecos, Baleares y Wnarill$. 

)4adorid, Ji de enero de 1942· 

VARELA 

Bajas en Academias 

Callsa baja d·efinitiva en 1a: Acade
mia Milb1' de Transformadón de In
fantería de Gua>dala"ja'l'a, el teniente 
provisionaJ det All'ma D. José Marti
nez de la Victoria y Juguea-a, por no 
baber justificado Su falta de pres-en
bción en la misl!ll.ai en fa fech. seiia-

.lla.ddd, 2' de enero de 1942. 

VARELA 

Ingreso en Academias 

Com'pTO'bado dO'CUmenta'lmente s u 
dere'cho a :l!1greso en la Acad,emia de 
Tran,formació:¡ de Infantería el alfé
rez 'provi'siona·1 de d:,cha Arma D. Leo_ 
po:do de la Fuente Diáñez, queda ad
mitido a seguir los cursos en la Aca
demia: de Infantería de Guada'ajara 
'con el núme-ro 826, y formando. par_ 
te de la tercera convoczltoria; debien
do efectuar su incorpora'c"ó:1 a la mis_ 
ma cuando por su ·puntua.ción le co
rresponda ser llamado. 

\Ma'drid, 2 de enero de 1942. 

VARELA . 

ARTILLERIA 

Concursos 
. , 

!En e.rmOl!1ía con 10 dispuesto en. e!' ar
tkt¡Jo tercero del decreto del S de ju
lio de 1940 (D. O. núm. 165), se amm
cia, pa.ra ser cubierta .po,r COtllcurso en 
,a Escuel3! de Aplicación y T,iro de Ar
tillería (Sección de Campaña), una va
cante de stlbalteTloo de la misma. Arma. 

Los soEc'i1:antes d'emiürán sus instan
ciaoS, debidamrote documentada'S cur
sándolas por cónducto reglamen~rio a 
eske 1{.irns.te!'l:o (Dirección Genera1 de 
Eooéñanza M.iHtar), en el plazo de diez 
días, contados a iparür de la feCha. de 
la 'P'UblicaJc'ón de esta orden en el DIA
RIO OFICIAL, concedíéndose cinco días 
más a 10$ residentes en Balea:res., u-
nanas y 1faJrrtIecos. , 

Madrid, B de enero de IS)4Z. 

VARELA 

FARMACIA MILITAR 

Curso de especialidades 

Como resu~'taIdo de los. exámeneis de 
dposidón de los farmacéut:lCos prime
ros, designadoo por orden de 2 del 
::..ctuat (D. O. núm. 2'7'1), quedan nom
bra'CIos alumo,os pan e~ ()tld'SO de Es
.pecialida.des Farmacéuticas, los fa'rma
céuHcos pri,meros D. Manuel OT'e11'se 
Rosende, de<l Lalboratorio y Paa-que de 
Fa.rmacia Militar de Valladolid y don 
Arturo Mosquei,m ,Torihio, de la Far
maoia Militar de Trubia .. 

Con arreglo a 10 dbpuesto en la 
orden de 10 de noviembre únt'1Il10 

(D. O. núm. 253), lQg d.esignados' de
I>ecán prosentanse G ~ uiez de la ma-

El viaje de incorporaJCÍón 10 harb 
por cuenta den E~.tado, para lo cual 
lSerá:l 'Pas'a,portadospor 1105 Capi.tanes 
Generales. . 

J.fa.cLrid, ::l de enero de 19-1;2. 

VAREU 

------------.... ~.-------------
Dirección General 

- de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Teglamento aprobado por ordeD mi· 
nisterial de r 1 ,de marzo del co
rriente año (D. D. núm. Sqj, se 
concede la Medalla de Sufrimiento! 
por la Patria, con cinta amarilla de 
can~os verdes y un aspa roja; a 10\ 
ofiCIales que a continuación se rela. 
cionan: 

Capitán oe 'Infantería D. L u i I 
Cuevas Vicente, herido el día 30 de 
agosto de 1936, siend'O teniente. De
be percillir la. pensión de <)00 pese· 
tas y la 1ndemnización de 2.000 pe
setas. C u r s ó la documentación el 
Gr~po de Regulares de Infantería 
número 9. 

Capitán de complemento de Infan· 
tería D. }esús Dorronsoro Aszarza 
h.erido el día 14 de abril de 1937: 
SIendo alférez. Debe percibir la peno 
si'ón de 675 ¡pesetas. Cursó la docu· 
mentación la Capitanía General de 
la primera regi,ón militar. 

Teniente provis;onal d'e' Infante
ría D. Joaquín Chamorro Gutiérret, 
he r ido el día 26 de diciembre de 
1938. Debe ~ercibir la pensíón de 
10.950 peseta;; y 'la '¡ndemniza,jó.n de 
2.000 pesetas. Cursó la documenta· 
ción el Ayuntamiento de MiajadaJ 
(Cáceres) . 

Teniente provisional de Infante· 
TÍa D. Juan Antonio Jerez Gonzá
lel., herido el día 10 de abr;.! de 1938. 
Debe percibir la pensión de 6.750 
pesetas y la indemnización de 3.000 
pesetas. Cursó la documentación el 
batallón de Cazadores de Ceriñola 
número 6. . 

Teniente provisional de Infante
ría D. Ramón Pérez del Rosal, he
rido el día <23 de agosto de' 1938. De
be percibir la pensíón de 690 pes: 
taso Curs6 la documentación el Regl' 
miento mixto de Máquinas de Acolll' 
pañamiento,núm. 89. 

Alférez de complemento de Infalf' 
teTÍa D. Rafael Doming-uez Borrajo, 
herido el día 10 de octubre de 1937' 
Debe percibir J.a ¡pensión de 10.95° 



pesetas y la indemnizaci6nde 1.600 
pesetas. Cursó la documentaci6n el 
primer Tercio de La Legión. 

Alférez ¡provisional de Infantería 
don Juan Miguel Martínez Martí
nez, herido el día 28 de diciembre 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
10"185 pesetas y la indemnización de 
1.600 pesetas. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Madrid. 

Alférez Iprovisional de Infantería 
don JoséPérez Gutiérrez, herido el 
día 2 de agosto de 1938. Debe perci
bir la pensión de 8.520 pesetas y la 
indemnización de 1.600 pesetas. Cur
só la documentación el Gobierno Mi
litar de Granada. 

Madrid, 31 de diciembre de 1941. 

VAREL! .. ,:: .... ~-~.-: ,~~ - ¡J J.::c¡ 

.ARTILLERIA 

Bajas 

Según comunica d Caljlitán General 
lile la séptima región militar, ha fa
llecido el día 25 del mes de diciembre 
ú:timo, . en . a plaza de Salamanca, ei 
comalnda'nte de ArtiU,clría de la escala 
complementaria D. Juan Ga,reía Abad', 
ce'Stmado en el batllJIlón de T~;¡¡baja-
<llores núm. 93. . 

lladrid. J .de encr'l de tI942. 

V.\RELA 

Ascensos 

En Ti~ud de [o di.sIP:uesto 1P()Il" Su 
Exc~lencla el Generalísimo, y resuel
ta Ii:n respo.nsabillidad la informaci6n 
"Iue, como Iprocedente de territorio 
.!tbe.rado les ha sido inst[,:lú:l.a, se re
llIJtegT~n al escalafón de su A'l'ma y 
!le ?",clende al em,pleo inmedia,to su
penor, cOon antigüed.ad de 20 de mar
zo de 1.937, a 11>5 brigadas 'del Arrma 
del ArtIllería que a' continuación se 
re .ac:onan, colocáJndose en la' escala 
toe su ~tievo empleo en Ilos puestos 
q~-e se .lD~lcan. y quedando en situa
Cl.6n de ~I~pon¡ble forzoso en las re
:Ioneli m}htare~ que se seña1an. 

D. Ehas Gomez Gomález entre 
io. Ju./ln T'rejo FeIlDáJncJ¡ez y b J ' 
Vela Mari, en Baleares .' Qse 

D. José Vela Marí ~'bre D Eras 

La
G6mez González y 'D. José' Sa~ 

hoz, en BaJeares. 
D. Manue'l B3J:tacr- L6pez' entre do 

León Rodríguez' Moreno-bd y d~ 
Gaspa(' Serrano Belmonte en la pri-
be-ra ro~ión mili.tar.· ' 
i D. Gupar Serraoo Belmoote entre ó::n _Manu~! Balta,r López y D. Juan 

ana ~eJla, en Baleares. 
t.lad.rid, 3 de en~o de 1942 • 

. VUELA 

8 de enero de 194=1 

. Destinos 

PaII'a tCumir 'las vacantes anlUJlLCia
das !p00r 'Orden 9 de diciembre d·e 
1941 (D. O. núm. 277), pa'san a ser
vir 105 destino!? que se ind:can, cOon 
ar,reg':o a la orden de 3 de juC,i,o de 
1949 (D. O. núm. 148), 1015 suhoficia
leoS y per.~o,nal de ban,da de Artillería 
que a <cont:nuación se relacionan, de
biendo, los que se er.lcuentran desti
nados ·en las gua.nni.ciones de Ba,j.ea
res, Canarias y temitor:os d,e Aftica, 
continuar ·en las mismas Uni.dades 
hasta la inco'llporación de IJOG que 
han de sustitui,rlles. 

DEST.INADOS VOLUNTARIOS 

de R~"'UIPer-aci6n y ba.tallÓtn de E. 
pecialidades núm. l. 

tD. J ()sé Martín Valle, de agregad. 
al Regimien.to núm. 20, a la M~
tranza de Sevilla. 

D. JUllIám Badía ~al, del Regi
mietnto nÚtm. 73, al Regim:ent.o nú
mero· 1. 

D. F,randsoo Gkón Tcr--oya, del Re
gimiento núm. Il, 'all Reg¡m.emtl) nú· 
me:Tto 7. 

D . .Manuel Valledllo Vargas, ddl 
Reg¡m¡en.to núm. 6, al Regim:ento 
número 49. -

D. Dionisio AY:ll,daTte Rodríguez, 
¿:el Reglm:·ent'o núm. 23., al Regi
mi·en,to número l. 

D. Ger.a.~do Briceño de la TOIT,e, 
d·el Reg¡mi·ento núm. 20, a la Maes
tranza de Sevilla. 

D. Ju1io 
Re'g:mientto. 
número l. 

Brigadas D. Santiago Lozano Olmo, del Re
gimiento núm. 33, al Regimiento nú

Cidolncha González, <Lel mero ~. 
núm .. -1'2, al R·egimi.ento ..:... J osé S~nch·ez Fabio, d-el G.nu,po 

D. Pío Va:ngas !Senano, del Regi
mi,elnto núm. 4, al R·egimi,en,to núme-
ro l. 

D. F,rancis'co Casanova. A'Tralnz, del 
Reg:miemto núm,. 48, al Regimien,to 
núme,rü 50.. 

D. AUünso Gomas Ramón, ·del Re
gimiento núm. 6, a.J1 R'ejgimientlo. nú
mterü 35'. 

,D. IEmiHo iE!SlParza Eta.y-o, d:e1 Re
gim:ento. núm. 34, aIl iRegimiento nní
m,e,r·o. 25. 

<D. ].os,é ,Ca'sttellano Quintana, d'el 
R,egimiemto núm. 31, al Grupo inde
pen.dientte d,e Arntillería aID,Laélea. de 
Catn,ar.ias,. 

D. Lisa'TIdOo Mayo:b'l'e So,to, d,eU Re" 
gim:ent,o. núm. JO, aJ Regimiento nú-
m,ero 7. ~ 

B~jgadas de complemento 

D. IEUigenio Penid·e Rilo, del Regi
miento núm. 35, al Po,u,go([J.J() de Ex
per.ien.cia:s de Caraballlchel. 

Sargentos 

, D. ,León Pisón Echevarri, dcl Re
gimien.to n~. 19, aJ R,egimiento IIlÚ
m·e·r·o. 7 S., CI\l'atIlto ·gru¡po. 

D. Amtonio Otrtega Bustos, del Re
g:miento !llúm. 19, a la Maootralllza 
y ·ParqUJe de Z3Jragoza. 

Sargentos provisionales . 

i.nde'Pendien,te d,e Artiller:a a,ntiaérea 
de Cantaúas, al Regimi.ento núme
ro l. 

D. Domingo Vázquez Ba,rToso, del 
Regimiento núm. 34, a~ Parque de 
Valeln:cia. 

D. Manuel: ·Con,d·e Vázlquez, del Re
g:m,iento núm. 23, a l.a Jefatura de 
RecuperatCiÓIl y batal16nde E;;¡pocia-
lidlades núm. l. . 

D. ,Etdu,a:ndo Gómez MartÍln, de 
agr,ega!do a ~a Academia dte! Arma, 
a la ,misma. 

n. Ermesto. Cabnera Cabr.era, d~~ 
Regimiento. mían. 34, aa Re,g:m;jento 
número 7. . 

D. I,saÍ:as J.iménez Gómez, del Re
gim,iento núm. 6, ai1 Regimi-en.to IIJÚ
m·ef1O 41. 

D. Allfonso MoJtnÜ6 de Di.os, del 
Regimiento. núm. 19, al Regimiento 
nilln:ef1o 44. 

D. }~IStÚs Jiménez Gacr>eía, do1 R.e
gim:ienlto núm. 34, all PoHgon. de 
EXi¡:~.r:.en,cias de Caraban,ohelo 

D. Jo.sé Métn'ruez Suá.rez, de[ Regi
miento ill,úm. 34, al R-eg:miento iIlú.-
mer,o 7. . 

D. EstebMl Esteban LozQ/}'a, d~ 
a,~re,gado al Regimiento Illúm. S, aJ 
Relgimiento Illúm. 41. 

D. Juan ,Pér·ez Gon.zá:lez, del Regi
miento núm. 1, aill Regimiento. .ú
mlero 41. 

D. Arr:mand'O Mámquez Onallaj d~ 
a'gT'fl15ado al Reg:mien,to n.úm. 49. aA. 
Reg-imien,to núm. 7. 

D. Juan Porcuna González, del 
D. Avelino Palacios' Téllez d-el 'R;gimiento núm. 50, al Regimi~n.to 

Regim:ento núm. 8, al R~gUnient{l·num.erQ l. 

núme1'o 49. . Sargentl1' de. bamIa D. Fa.u-stino Machado Rod!r;g-uez, 
.¡,el Regimiento núm. 31, aJJ Regi-
m:ento Illúm. l. D. Zoilo Garc;a Ha'Tba, de ·agn.-

n. SaJl:vador Cózar Sánchez, de gad,o al Regimiento Illúm. 63, al m~ 
ag-regado al Regim.iento. núm. 32, al mo. 
Regimiento núm. 4. I 

;O. Te6fiJo Espejo Pascual, d.el Re- I Cabo de banda, asimilado a sarKeHt. 
I!imient.o núm. 30 ,al Parque y Maes~ I 
tranza de Zarago.za. D. CriSJtóbail' Com,pan.y Carras.«J) 

D. Francisco Ortega Martín. del. del Regimiento núm. 17, aJ. Reci • 
Regimiento .núm. 30" a la Jefatura miento núm. 31. 



DESTINADOS FORZOSOS 

Sargento 

D. José L'~bary Pére~, del Regi-
mient:) ,'Q1:m .. !~~.~ al m:~mo. , 

11adrid, 3 I de d: ciembre' de 1<)41. 

VARELA 

INGENIEROS 

Condecoraciones 

Se concede autorizaciór.1 al coman
dante de Ingenieros D. Néctar Rene
do López y al teniente de la misma 
Arma D. Pedro Cerdá Vich, para 
usar ,sobre .el uniforme la' Cruz del 
Mérito dé la Orden del Aguila Ale

8 de enero de 1942 

EjérCitos Nacionales, resuelta la cau
sa que, como procedente de territo
rio liberado, le fué instruida' y extin
guida la condena que le fué impues
ta, Se reintegra en la escala activa 
y se asciende al empleo inmediato 
superior, con ant;güedad de 20 de 
marzo. de 1937, al sargento de In-' 
tendencia D. José CastellóBeltrán, 
·el cual se colocará en la escala de 
su nuevo emp;eo entre D. Antonio 
Garda Golpe y D. Roser.,do Alcán
tara A 1 v a r e z, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la ter
cera región. 

Madrid, 5 de enero de - 1942. 

VAREtA 

D. O. núm. !I 

Capitán 

DI. Feli'pe Moro Toral 

Tenientes 

D. uuis Abaseal Garayoa. 
D. Pedro Bonet Gari. 
.D. Vicente Bueno Gaceo. 
D. Antonio del Campo Alonso_ 
0,. Justo Mora Comas. 
D. AmÍlear .~forera Bravo. 
D. 1ríguel Oviedo Calderón. 
D. Diego Armando Román Duráll. 
D. J OIS.~ Zaera Gayoso. 

Alférez 

D. Jesús de ,Gregorio Rlocaso!ano 
Turno. 

Ma:d.rid, ,~ de enero de 1942. 

mana, de tercera clase, con espadas, En virtud de 10 dispuesto por Su 
que les ha ~ido concedida [lor el Reich ,Exceler.lCÍa el General:simo de los 
alemán. Ejércitos Nacionales, resuelta la cau-

Madrid, 31 de diciembre de 1941. sa que, como procedente de territo
C. A. S. E. 

VARELA 

GUARDIA CIVIL 

Condecoraciones 

Se concede autorización al capitári 
de la Guardia Civil D. José Calero 
Herrández, para usar sobre el unifor
me la Cruz al 11ér;,to de Guerra, ita
liana, de la que se halla en ¡posesión. 

Madr.id, 31 de !diciembre de 1941. 

VARELA 

Pennuta de cruces 

Con .arreglo a 10 dispuesto 'en la 
real orden circular de 10 de julio de 
1926 (e. L. núm. 247), se concede al 
teniente de la Guardia Civil D. José 
Juan L1oréns, con destino en la 218 
Comandar.oCÍa del 18 Tercio rural, la 
permuta de ,dos Crtices de plata del 
Mérito J\Flitar, con distintivo rojo, 
que posee, por otras dos de primera 
clase de la misma Orden y distintivo, 
ya que obtuvo aquéllas ¡por ,servicios 
anterior'es a la ley de 29 de junio de 
IgI8(C. L. núm. 169), en que se ha
lIaha en vigor el art·ículo 30 del re
glamento de la referida Orden. 

Madri.d, 31 de diciembre de 1941. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por S'u 
,Excelencia el Generalís~o de los 

rio liberado, le fué instruida y extin
guida la condena que le fué impues
ta, se reintegra en la escala act;.va Sueldos 
y se asciende al empleo inmediato 
superior, con la antígüedad de 20 , . . . 
de marzo de 1937, al sargento de In- Po.r reumr !ascon.dlc}ünes que de-
.tendencia D. Antonio Garda Gol-, termma el artiCulo septlmo de l~ ley 
pe el cual se colocará en ia esca- de 13 de mayo de 1932 (D. O. nl1me
la'de su nuevo empieo entre D. Eu- ro I14), se concede el_sueuo anual, 
seb:o Marqués Santos y D. Rosendo que a cada uno se le ~e.llala. a! l;erso
Alcántara Alvarez, quedando en si- nald~l. <;uer,po AuxIlIar. Su,)~~terno 
'tuación de disponible forzoso en la del ~Jerclto, que a. ~0!ltmuaC1o:1 se 
tercera región relacIOna, el qUe perclblran a partIr de 

Madrid 5 d~ enero de 1942. la's fcch~s que ta'lllbiél'! se indican;. i~-
, ';' crementandose. a vartlr de 1 de JulIo 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 
" 

Condecoraciones 

Se con.'ced,e au:torizacÍó:l al capitán 
médico de Sanidad Militar D. Al
fredo Con ejo Garda, ¡para usar sobre 
el uniforme la in.signlia de ((ofic:a-ln 
de ~Ia Orden M ehdauia, de la que se 
h'alla en 'po'sesi6n. 

Madrid, 31 de diciem.bre de 19411. 

VAREL~ 

LicenCiamientos 

Por hallarseCf>mp-rendidos en lag 
<'>rden-es comunicadas de 15 de mayo 
de 1939 y complementarias, son licen_ 
ciados 109 oficiales médicos asimila
dos qUe a continuación se relacionan, 
quienes quedarán en la situa.ción íni
litar que les corresponda. COlli arreglo 
a la Ley de Reclutamiento. 

doe 1940, con a.rreglo a la ley de Pre. 
supuestos ded-:,cho año, en I.O()() p~
setas a los auxiliares a,dm:ni,trati\·o! 
y topógrafos, y en 750 p~setas a los 
conserjes y taquime'canógrafas, cuYO 
señalamiento de sueldo s'ea ,con ante
riorid<!Jd a¡ dicha' fecha. 

Auxj.!iares administrativos 

n. Benigno Anvalre-z Calvo, del Con
sejo SUlpremo de Justi,cia ,).Witar. 8000 
p~'setas, desde 1 de 'novi~mhre de 1940, 
por tre:nta años de s er'v,ic:o. 

-D. José Amores Rod~iguez, delEs
t<lld.o 1f ayor del Ejército, 8000 pese
tas, desde 1 de agosto de 1940, por 
tr:einta años de servicio. 

D. Francis.co Arqués Fernández, de 
dis'.p,anib le forzoso en la pr:mera' re· 
gión militar; 5.500 p,esetas. desde I 
(le j u1io ,de 19.j;I, por cinco años de ser
vicio. 

D. Cristóbal Escámez Ruiz,de dis, 
po!":''-' ~ fOlrzoso en la primera región 
··,¡litar. 7.000 pesetas. de'sde 1 d: mar· 
zo de 1939, por tre¡nta años de sen·ic:.0' 

,D. José Garda Orcasitas. de (!1.5' 

ponihle forzoSO en la primera rcglO~ 
,milita,r. 6.500 pesetas. desde 1 de m.~I° 
.jp 1939. por veinticinco años de serVICIO. 

D. HipÓlito Luengo Matesanz. ~ 
este Ministerio (Dirección General de 
Recluta.mieIlito IV l'ersonQ.l), 7.260 ~ 
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seta'S, desde 1 de en'ero de 1941, por 
cCnoo añns de servicio. 

iD. Her,menegildo }.f,iguel González, 
de la Comisión de Movilización In
dus1rial de la sexta región militar, 
8.000 'p'2,setas, des,de 1 de noviembre de 
1940, pO'r treinta añO's de servicio, 

D. Eduardo Muñoz Muñoz, ,de dis
ponihl e forzoso en la tercera región 
miJ.it:lr, 5.500 pesetas, desde 1 de abril 
de 1941, 'for e:neO' años de servicio. 
D. Dcrnahé Navauo Díez, de dispo_ 
nible forzoso en la 'primera región mi_ 
htar, 6.500 pesetas, desde 1 de enero 
de 103'). por· veint:cinco años de servicio. 

D. D;('go sancha Guzmán, de dis
ponible [orzas o en l;t primera región 
miLt2r, S.ooo pesetas, deSde 1de sep
ti~mJ:e de 1 <).jo, por trónta años de ser
vicio. 

D. Alejandro Sánchez Cornago, del 
Estado .\1 ¡¡yor del Ejército, 9.000 pe
set;¡s, desde 1 de agosto de 1941, por 
n;.arc,Ha ~llÜS d~ serviciO'. 

D. ,E,Jiseo Sánchez Chamero, de dis_ 
pon:':):e forzosO' en la pr'mera región 
milita.r, 6.500 p~setas, deSde 1 de abril 
<le 19·[0, por veinticinco 'años de servicio. 

CO~ LO,; ADOXOS DE CA,¡PAÑA QUI'! PARA 

ES'lCS L¡ n~.JS CONCEDE LA ORDEN DE 

2'<) Dl; AmiTO DE 1941 (D. O. NÚM. 195) 
AL 1"l:RSONAL DEL C. A. S. E. 

• Art.riliares ad11lÍllis/rativos 

D. José AguiJar López, <le la Je
fatura d~. Intendencia del Cua¡pode 
Ejérc;to de Andalt:cía, 7.115 pes'etas, 
{1",1'2 1 t!e junco de 1941, por diez aílOs 
cl~ s ~rYjcio. 

'D. Francisco Ara'ujo 19leshs, 'de la 
Jefatl1T:t d~ Intendencia del Cuerpo .de 
Ejército de Castill3:, 8.500 pesetas 
desde 1 de juro de 1941, por tr.cinta y 
(1 r! ~'o 2J10S de s,ervicio 

D~ F'(]¡,ard~ Vercl,~,gué Gomez, de 
l'l ~":>:·:)o'\x'CclOn de la Crcunscripción 
OccJdéntJ.l de 1f.a,~ruecos, 7.ooo.pese
tas: ,1:,.¡1.e 1 de dlC:;E"I;ll'bre de 1239, ,pOI' 

. be 'n',a ;11105 de s'erVlClO'. . 
D. Ibrt<úmé Ber,janc Moreján de 

la M cC<lranza y Parque de ArtilÍería 
de Snilla, 7·000 pesetas, desde 1 de 
0.112,::0 Ge 1939, rOl' treinta añoSJ de,ser-
\lC"O. . ', ',:: 

D. Enrir¡ue Vi11arddra~,cos- S~ire;~, 
d; la l\! a<:stranza y Parque de Artille_ 
na d~o L~ CarUlla, 4·500 rp.esetas. des
de l. L.- marzo de 1937, ¡pO-r <::111<:0 años de 
s,erVlClO. • I 

D. lJioscórides manco Añton, de 
la Ofi.c:na del Agregado Militar a la 
Emha):lda de Es,paiía en Roma' 8.000 
pes,e~as. desde 1 de julio de 19Á1 .p<n' 
tr..: C!.J. aÍ1"Jls d.e servic:o. ' 

D. José Blasco Gómez, de la Jefa
tu.r.3 .de I11'tendenci:t. de! Cuerpo de 
EJtrz::to d;e .Aragón, 6·500 pesetas 
<J.:"j~ 1 de J~n~O' de 1937, por veinticiru:o' 
anos de serVle o. -

iD. :\1 a!1J:te1 Brenes Guillena, de la Je", 
fa!?r<l: de Intendencia 'del Cuerpo de 
E¡e1"Clto de Andalucía, 8.000 pesetas, 

S de enero de 1942 

desde 1 de agO'stO' de 1939, poI" cuarenta 
a,ñO's de 'sel'Vi cio. 

DI. lf<lJuri cio Các'eres Ga:li'llldo, de la 
Jefatura' de IntendlCncia del Cuer,po 
de Ejército Marroquí (en situa'Ción de 
retinnO'). 8500 pesetas, desde 1 <le 
noviembre ,de 1938, 1J<lr cuarenta y cincO' 
¡¡itas. de serviciO'. . 

D. Francisco Calvo Delgado, de la 
Jefatura de Intendencia del Cuerpo 
de Ejérdto ·de Navarra, 6,000 pesetas, 
d-c,de 1 de juliO' de 1940, por diez añO's. 
de servidO'. 

D. Ignacio Ca'stellano Sánchez, de 
la Jeiatura de Intendencia del Cueripo 
de EjéTcito ¡:\farroquí, 7-500 pesetas. 
c;'code 1 :ele oct'llh~e de 1938, por treinta 
y ·cinco allos de servicio. 

D.. E,duardo Castillo Gómez, de la 
J ebtufa, de Intendencia' del Ouc:r,ipo 
de Ejército 11arroquí, 7.000 pe§etªs, 
úes'de 1 de jt:n:ü de 1933, por treinta años 
(le servicio. 1" ~~', :, 

D. Euse'bio Herrera Franco, de la 
CO'mal1'da,ncia de Obras y ForUicación 
de la sé¡Jiima región milita'r, 7.00'0 pe
s~tas, desde 1 de mayo de 1939, por 
t:e:nta años de "erv:cio. . 

,D. JO'sé Espín Her.rera, de la Ca
pitanía General de la .segn¡nda región 
militar, 6.'=;0'0 ,pesetas, desde 1 de oc
tubre de 1940', 1J<lr diez. años de ser
ú::ü. 

D. Juan Espín Herrera, de la Je
htura de' I,n't"n.dencia: del Cuerpo de 
Ejército de Andalucía, 7·000 [lesetas, 
desde 1 de febrerO' de 1938, 1?or .treinu 
allOSI de servicio. 

D. José Estrada .níaz, de la Zona 
de R'",~lutamiento y 110vilización nú
mero 9, 6.0'00 pesetas, desde 1 de mar_ 
zo ,de 1941, ,por diez aiíos de serviciO'. 

D. Andrés Fcmández GO'rdo, del 
Establecimiento Central de Intenden
cia, 7.500 pesetas, desde 1 de ju':io de 
1939, por treinta y cincO' años de servicio. 

D. Anto'ni o Fernández de Palarea; 
dd A:,to ,E,stado llayor, 8.,500 pese_ 
tas, desde 1 de enero de 19~z, 1191' treia
f... y C 'meo aliO's de servicio. 

:D~ F.r~,",cisco· Fennández Argonná
niz, de la Intervención. de los Servi
cios de Guer~a de la sexta región mi
btar, 7.000 ¡pes'cías, des·de 1 de mayo 
(j'e. 1935, ¡pO'lr treinta añO's de krvido. 

. D, Isidro Fernández Uceda, de la 
Su1Y:'l1Js'pección ,de la segunda región 
militar, 6.000 .pesetas, desde 1 de oc
tulbre de 1940, por 10 años de servicio. 

\j)'11anueJ. F'ernánd·ez Fernán:dez, 
de la fábrica de Artil1e'da de Tl'ubia, 
6.0'00 'pesetas, desde 1 de noYiembre 
¡,e 1941, ¡por diez años de serviciO'. 

D. José Jaime Gallardo LÓ¡l'ez, del 
Cuerpo de Ejército del ~faes.trJ!:~o, 
4.500 pesétas, desde 1 de febrero de 
;93S, por cinco años de servicio, 

D, Antonio Gallego. MuñO'z, de la 
Intervención Militar de la segunda 
región, 7.58c pesetas, desde 1 de mar_ 
70 de 1941, 'POr diez añO's de serviciO'. 

D. Gregario Gallego Rivero, de la 
Coman.dancia MilitM' de IMelilia, 7.000 

;" , 

pesetas, desde 1 de agcsto de 1938, 
por treinta año~ de servicio. " . . 

DO' Agustín García GonzáleZ', d:el 
Gobierno Militar de Astu,rias, 6000 
p'esetaJs', desde 1 de agosto de 1940, 
por diez añO's de servicio. 

D. E:duardo García Tirado, de la 
Jefatu.ra de Intendencia del Cuerpo 
de Ejército de Andalucía, 9.000 pese
tas, desde 1 de juEO' de 1941, por cua~ 
!"Cnta años de servicio. 

D. José Ga,rcía Robiou, ·de la Co
manda,neia de ODras y Fortificación de 
la séptima. región n;ilitar, 7.';¡00 pcse-. 
tas, desde 1 de agos'to de 1937, pO'r 
t:ei;lta y cioco allos de servicio. 

D.' Laureano García Rubiera, de la 
Intervención 1[ilitar de la séptima re_ 
gión, 9.000 pesetas, désde 1 de' enero 
d\! 1941, ror cuarenta años de servicio. 

D. JUaJn Ga,rijo Lamaisón,de la 
ZO'na de Rec1t;,tamiento y 1IO'viliza
ción núm. 34, 7.000 pe~etas, desde 1 
de Ee,ptiembre ¿,e 19;)9, por t~inta años 
de 'servi.:iO' (rectificación a la O'rden de 
26 de septiembre de 1941, D. O. nú
mero 218). 

D.F'rancisco Gii García, de la Je
fa:tura de InLndencia del Cuerpo de 
Ejército ·de -Naval'ra, 6.000 ,p'~s"tas, 
desde 1 de {¡:ci"mbre de 1941, por diez 
años: de servicio. 

D. Luis GÓmez. Tirado (fa.¡]ecido), 
de lá Maestranza y Parque de Artille
rÍ3¡ de Sevilla, 8.000 pesetas, desde 1 
de agosto d~ 1941, por treinta añO's de 
servicio. 

D. Guillermo Gonzalbes Guarinos, 
de la Jefatura d~ Intendencia del 
Cuerpo de Ejército ~1arroQuí, 7.000 
pesetas, 'desde 1 de O'ctubre de. 1938, 
,por treinta ailps de servicio. 
. D. Germán Gra.dín. Sanz, de la Zona 

¿e Rec utam:ento y ~Iovilización número 
39, 7.000 pesetas, desde 1 de agosto de 
~939, poro trejnta años de servicio. 

.D. Luis Guerrero Legiuo, de la J e
fatura; .de Intendencia del Cuerpo de 
Ejérc,i,tode Andalucía, 6.500 pesetas, 
cés'¿e t de nO'viembre de 1937, po1' vein~ 
tkilncO' aftas, de 'servicio; 

,D. IMamle1 López de~ Valla,do Ló
pez, de !'a ]eíatura de' Intendeuda del 
Cuerpo de Ejérci.to de Ca,sti11a, 5.212 
rpeos,etas, ·dels,¿e 1 .eJe :ma'rzo ~f.e 1940, 
por .diez años de ·servicio. 

iD. Pablo López Blanco (fa 11 ec¡'¿Io), 
d'e la ·Coma'ndanci,:¡:de Obr'a,s y Foil'
tificaciO'nes de ia sépt:maregioo, 7.000 

.peseta's, des,de 1 de felbrero .de 1937, 
por treinta años de servicio, hasta el 
5 ,de ~.Jbr;'ide. 1941, fechaJ ,de' 'S'U falle~ 
dmie:lto. 

. D. Car:ü5 1fárquezRodríguez, del 
Cuartel Gene:ral de ,1'a Scg.unda región, 
7.634 ¡peseta's, .desd'e 1 de noviembre 
de 1940, por diez año,s de s-ervicio. 

D. León 1fa.rtín Are;al, de ·la Aud¡~ 
toría de Guerra ce la sépt:Ina Tegión, 
7.000 .pes·etas, desde 1de ahril de 1940: 
Por treinta "años .de servicio. 



D. Marciano Martín Gü, de la 51tb
in9¡>eOCión del a se'gun~ región, 
6.000 rpe~eta'S, ocles<lie 1 de octubre de 
I!940, pOI' diez: años de Iservicio. . 

D. Maxima:iano1brtínez Her'rero, 
de qos Servidos d:e Intervención de 
)a ~x.~.a región. 9.000 pesetas, ,desde 
1 de a,gostode 1941, IPorcuaT'en.ta 
a.ñosde servic:o. 

,D. Rica'rdo Martínez Fernández. del 
C'llartel ·Genera,1 del Cuenpo de Ejér
dto del 'Maestrazgo; 4.500 pesetas, 
desde 1 ,de ':Joviembre de 1937, ,por 
cinco aíiüs de servicio. 

iD. Sertario )'fartínez 1E'gt:'el, del 
Parque v 1Iaestranza de Artillería de 
L. Corüña, 7.000 pesetas, desde 1 de 
enero de 1937, por ,treinta aíios de 
servicia. ' 

iD. Victor'ano 11Ia,prero ne'lgado, de 
L?, Jefatura ·de Intennencia ,de 'la Ca
pita:Jía GeneraJl él<e Canarias, 7.500 pe
setas. dc,d~ 1. d,e ju'io ,de 1939, por 
treint;c v cinco aíios' de servicio. 

D. Rafael )'Iateos Va'fllIo, de la 
Jefatura de los S.ervicios de I'ntenden
da del Cuer:po ide Ejército ~fa,rrú'quí, 
¡.ooo pe'set;:ls, Idesde lde febrero de 
1937. 'por treinta aíic·s de '~'rv·lcio. 

D. Francisco lfendoza Béjar, del 
Cuartel Gene'''l.,l de,¡ 'Cuerpo ·de Ejér
ci~o dd lIaestrazgo, 4.500 pes.etas. 
desde lde sc'ptiembre de 1937, por 
cincoañ05 de s,ervicio (rectif'ca'CÍón 
a la orden de 3 de marzo de 1938 
DIARIO OFICIAL núm. 499). . 

El mism'O, 6.000 pesetas, ·desde 1 
de d'lCkmbre de 1941, por diez "íios 
de ~ervicio. 

D. Joaquín IMwéndez Gonzá!ez, de 
ta Jef;¡;tura de I'llItend,e.ncia deICue'r
po <k Ejérc"to ,de lCa'stilla, 6.000 ¡pe
~et~. {le-sd'e 1 de 'norviembre de 1940, 
por «¡ez años ·de :s'ervido. 

!D. Máximo IMlguel Moncalvillo, del 
p.¡.tron>a<to de 'Crusa;s Mi,lita,re.s, 6.500 
peset>als, de~de 11 de mayo ,de I93¡, por 
Teinf:cinlCo aíios de servicio (rec,tif:
calció:1 a la ()I!'den de 2 de ju'¡¡o de 
IroS, B. O. núm. 8). 

lEi. maosmo, 7.000 Ij:,esda;s', des,de 1 
<le mayo de 1940, 'Por !treillJta año!> de 
se,rvicio. 

D. Federko Molinero Lezipona, de 
la Suhin'spei:c'Qlri de la: .circuIl.'s,crip
dón O,ccidental d'e Mail'ruecos, 8.500 
peos'e t:us , desd,e 1 de mano de 1941, 
por treinta y cinco años de servicio. 

ID. Ma,nuel O'rtega 'Mellgar, del Cuar_ 
tel General del, .cmerpo de Ejército 
Ma'rroquí, 6.500 ,pesetas,desde 1 de 
febrero d'e 1938, pOI" veintic~nco años 
de se,rvi'CÍo, 

D. Joaquín Pueyo Lascorz, de 'la 
Meh;¡¡',.,la J úifl3.nade Tetuán Inúm .. 1, 
7.0:-0 pesetals" desde I de abril de 
1940, por treinta aíios de se,rvicío. 

'D. Teodoro ,Quecedo Arroyo, de la 
Jdatu:ra. de Intendencia del CuerlPO de 
Ejérc:to Mar,roquí, 7.000 peseta,s, des~ 
4, ¡ «e diciembre de 1939, por treinta 
&iloe ,.te ~j,cio. 

8 de enero de 1<)42 D. O. D'4M.·" 

/D. ,David Rancho Heroández, de ~a ! Ejército de A:ndaloc!a, 8.000 peseta., 
Coma.nd'3Jl1cia de Obra;~ y Fortif'oca- desde 1 de agDSIto de 1940, 'POr ~ 
dém de -la séptima il'egión, 6.500 pe- ta añ09 de servido. 
'setas de's,de 1 de octu,bre de 1936, ,por ,D. BienvMido Tajadura, Arnáiz, d. 
veinticinco años de ,servido. este (Mj;¡,i.stterio, 6.500 pClSetas, d~dt 

¡D. Luis Rexach ICorom ':nas', de ~a' 1 de marzo de 193'8. !pOr veint'!clnce 
Jefatma de Intendencia del Cuerpo años <l'eservi'cio. 
de Ejército :Marroquí, ¡.ooo ¡pe,s'eta.s, [). Vicente Tr~stancho Castilla, dt 
d'es,de Ide noviembre de 1939, ¡por fa Jefatura de Intenden.cia del CUeTpt 
tl'Úllta años de servido. de Ejército de Andalucía, 7.s&> po-

D. ManueL IRodés, C;:,stell'ó, del setas, desd,e 1 ·de· junio de 19-F, por 
Cuartel Gelneral ,del Cuenpode Ejér- diez aíios <le ",ervicio. 
dto -del 1fae'strazg'O, 6.000' ¡pe's'eta.s, 
de'sde 1 d'e a,gosto ,de 1937, ,por ve'lI1te Top6grafos 
,años de servi60 ('rectificación a la Ü'r-
den de 4 de enero de 1938, B O. nú- [). Ignak:io Agudo GDozález, del 
mero 443). Serv'/cio Geográfico y ,Ca,rtográf.ico del 

'E'l m'lsmo, 7.5oopes·etas, des'd'e 1 Ejéncito, 6.500 pes,etas, 'des,de 1 de 
de 'Octubre de 1941, pOr veinticiUiC'O ago~o de 193.8, ¡por ve:'ntici:J'Co año, 
años de 'servicio. <le servicio. 

,D. C:emente 'Rodríguez' Díaz, dd ID. Frim:,tivo Ea,He .compa:s', del 
Regim'ento mixto de A,rtillería nú- Servic'lo Geográfi,co y Ca,rtográfico d~ 
mero 7, 8.500 pesetas, desde r' de ju- ,Ejé,rcito, 6.000 pe!setas, desde 1 de 
lio de 1941, por treinta y cinco años, de febrero de 1940, ¡pür ye:nte años dt 
servicio. . 1, servicio. \ 

D. Feder:co Rodríguez Pue:J:,,::Ie D. ,Cruz EClnifa,cio Barriga Izquier. 
los Serviciüs de Intervención del Ejé:-. do, del Servi60 Geográfi,co y Carto
cito de 1Iarruecos, 5·900 pesetas. desde gráfico dd ,Ejército, 7.500 pesetas, 
1 de noviembre de 1937. por, cinco desde 1 de febrero de 1939, por treinta 
aíiosde servicio (rectificación a la or- y cinco aíios, de servicio. 
cien de 26 de septiembre de 19jI, DIA- D. Víctor de1Castill0 Ram:dlo, d~ 
RIO OFICIAL núm. 218). Servicio Geográfico y Ca,rtográfico del 

;D. Pa:1:¡'o Rodrígu.n Ruiz, ,de los Ejército, 6.00Q, LlJ'Csetas, desde 1 de ju
Servicios ,de Intervenció:J, de la sexta Iio de 1939, por veinte aíioSl de ser,vido. 
'región, 8.000 pe:seta's, desd:e 1 de mar- :D. 'D-onalto 08striiUo Pr'eto,tdel Se'r. 
zo de 1941, ¡pü<r treinta año'~ de 'Ser- vicio Geográfico y ICa'rto'gráfcodel 
vióo. Ejército, 5.500 ¡pe'setas, ,deslde Ide ene-

D. Pedro Rodrí¡;nez iLombe'ra" de ¡¡"o de 1939, por quince años <le ~ef' 
la J efa,tur~ 'de Intendencia de1r Cuerpo vicio. 
de Ejérc~to 'Manoqu,í, 6.500 ¡pes,e:tas, D. Eis:ta'nisi]ao 'Garda: Mauro, det 
des,de 1 -de ma:rzo de 1937, por veinti- Servició Geográfico y Ca'rtográfic. 
cinco aíios de serv'¡óo. ¿>el IEjército. ~.500 rpese'tas, des·de 1 de 

'D. JO's'é :Sáez Va:c¡uerizo,de h Je- juro de ,1940, IPOr treinta y dnco añO! 
fa!tura de lntende'ncia die! .cmerpo de de lSett'Vlcio. 
Ejérci,to de A,ragó:1, 7·000 peseta.s, ID. JuEo GO':J,zá:lez Peña, ·del Sero 
desde I de ma,rzo de 1938, !por treintli 'CÍo, Geográfi-co y Ca~tOlg.ráfico dd 
añci9 de se:rvi'Cio. E0érc~to, 6.500 IP,eosle'Íals, desde 1 dt 

ID. Julio Sánchez ICaI:!deró<n, de la mayo de 193'7, ¡pDrveinltkinco añOl 
J efa1t1ra' de ,IntendelllCia ocle 1 Cu~l1PO de '5>el'Vücio. 
de Ejé'l1cñto MaT'roquí, ¡.500 pe'setas, 
desde ld'eootu:bre de 1939, ¡por trem- 'D. Jua'n ]'ménez Pata:ll 0, ¿el ,ser' 
ta y ·cinco años de serrvido. vklo Geográfko y .Cartográfico del 

D. Ralfaetl Sá:1,chez' ,Be:n.ítez, ¡.ooo Ejér<airt:o, 5.500 pe;;ieltaIS, de;;de 1 a. 
peseta,;¡, del5'de I de ju"iQ de 1938, P01' marzo de 1939, ,por qUVnce año", de 
trei,nt;¡¡ años de servi,ci-o. De 'la Zona servicio. 
de IReclutamielruto y Movil:¡zadóil1 nú- ID. Juan' 1hrtínez Sánc.hez, del 
mero 13. S<!iI"Vicio ,Geográfi,co y Oal!"tográfko dd 

D. Diego Segura 1{'att'els'C3, die la EjéTCíto, 8.000 ¡peISletaiS, de-sde I de 
ComiSlión de Elstadística, afed3J a'l .Al!- 3Igosto de 1940, ¡por treinta ;¡ñOl! lÍe 
to ,Esltad'OMayor, 6.000 rpesef.als, ,des,de servic'o. 
1 de diciecrrJbre de 1941, po. diez años ,D. He<Nodoro IOrtrz RU'IZ, de} Ser-
ele is'ervk,io. vvoio Geog'rá.fko y Cartográfico de! 

ID. L'lluS Seil'r acll o Millán, de la Jefa- Ejército, 5:500 pescta'S, desde 1 de 
t'ma de Ilntendencia! Id el Cuerpo de mayo de 193'7, ¡por q~in>ce aÍlo'!! lit 
Ejél'cito d,e Andalucía', 8.500 pe's'etas, &ervido. 
d,esdie 1 de d'lciemhre ,de 1940, por ID. ,Elpifamio IRodrigo Calr:p 'lIlJtero, 
treinta y dnco aíios de ,servicio. ·de1 Servk'o Geográfi,co y Ql!'tográfi· 

D. All,ber1to S;'Sií Cap,devila, ,dleJa. Aca- co ¿el IEjército, 6·500 ¡pe.oc:talS, de~,de 
demia ,de Infa'l1iterb d'B Zaragoza, I de iI'(la'rzb de 1941, 'Por 15 año~ ,lit 
6.500 Ipesetas. de'sd,e. 1 de fehrero de iSlCT'V1CIO, 

193.'9, ¡por veint'loi,nco años, de servido'l D. ,Rabe'l Sa1.bero ,Hern:ández, del 
D. Fdi'Pe 'S'llárez Alrtea,ga, de la J e- Servido Gec,gráfioo y Cartográ.tj¡cl 

fatura de Intendencia diCIt Cue~ de del ,EJérc:i\o, 6.500 rpeiSOtQ>S,desdt I 
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do febrero de 1941. PO«' qu.incc, años 
.. eenicio. 

Constrjtl 

D. Gregorio Atmore's Ram3i, die la 
Intenención Militar de 1'3: tercera re
gión, 6.500 pe's,etas, des-de 1 de j.u'1io 
de 1940 por treinta años de serVlCl'O. 

D A;turo Barberán BartoH, de la 
Je:f;.tura de, Inte,ndencia de la sépti
ma rege.ón, 7.000 pe'setas,de's'de 1 de 
a;bril de 1941, por trein.t3l y d:¡,co añ03 
de 5er'¡"cio. . 

,D Teófilo Cun,drad'o Lobo, de la 
Sub¡'ns.pección de la séptima región, 
6.000 .pesetas, ,desde 1 de julio de 1940, 
por ve:ntic'nco años de servicio. . 

D. Juao Cumbreño Labrador, de la 
Intervenci&n MiEra'!" de la sexta re
gión, 5.z50pesetas, desde Ide mar
zo de 1938, por ve'mticbco años de 
.,e'rvLclo. . 

ID. Jasé de 'la Espada Muñoz, de 'la 
Je.fatu-ra de Intendendadel Cuerpo 
de Ejército de Andalucía, 6.000 pese
tas, d'csde 1 de enero de 1941, por 
veintic;'nco años de servicio. 

D. José Espí A1cara·z. de la: Jefa
tura .de .lnlendenó3J de'¡ Cuerpo de 
Ejército de Cas,tilla, 4.750 'pesetas, 
desde 1 de atbril. .de 19',*0, ~O'r vebte 
años de servic·'O. 

iD. Francis'co Guene:ro 1[aza, de la 
Jefatura de Intendencia dell Cuerpo de 
Ejército de AndaJuda, 6.000 pesetas. des
de I de julio de 19.f1', ror veinticinco 
e.ños de servicio. 

D. lIatías Joven Millán, de la Je..' 
{atura de Intendel::tda d,e! Cuer,po de 
Ejército d'e Ara-gón, 5,750 'pe'setas, de'5~ 
de 1 ·de mayo 'de 1937, 1,)or trein,ta 
años de servicio . 

·D. 1bmuel Martín ,Muñor, de la Je
fatura de Intendenc'l3lde la: Capitanía 
General de .Canarias, 6.000 pesetas, 
d~ I de diciembre de 1941, por 
vemcin,co años, de servicio 

D. Gabriel Mata Rodríiuez, de la 
Jefatura de IntendenciaJ d.ei CueI1lCl 
de Ejérdto de A:nda1'llcÍa', 5.750 pese
taJs! desde 1 de marzo -de 1940, por 
tremta años de servicio. 

¡D. Antonio Ruiz Chac6n de la- 1':1-
t~ve'¡¡'c'ón Ide los SCll'vicio; del. Ejér
Cl,to de -la segunda región, 7.500 pese
ta.s, desde I de lSelPtiembre de 1940 
por cuarenta años de 'se1"Vicio ' 

D. Leocricio Toquero VillaÚñez de 
la Jefatura de Intendencia de la ~ép
lima región, 5.2 50 pesetas, desde 1 de 
a,¡;Jril de 1940, 'Por veinticinco años de 
i>!.rv:.cio 

lIadrid, 2 rde 
J 

enero de 1942. 

VAREtA 

VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

eon arregil.o a ló dispuesto en el 
n¡;lamento llprob;¡,do por orden mi-

8 de'enerode I 9-P 

nisteria.l de 11 óe mano del corrien
te año (D, O. núm. 59), Ee cOIIlcede 
la Medalla. de Sufr:mientoe por la 
Patria con Cinta amarilla de cantos , . 1 
verdes y un aspa rOJa, al ¡:-ersona 
del Ejérd.to, Institutos Armados y 
Miliéias de Fal;¡,nge Españo:a Tra
dicio:1a,lista y de las J. O. N. S. que 
a continuac,ión se relac:onan: 

S'argento provisional del Regimien
to de Infantería núm. 8 D. Jesús Ló
pez Rodríguez, herido el día 27 de 
noviembre de 1936, s'eooo soldado. 
Debe percibir la penoSión de 12,50 pe
setas mensuales, d:wrante cinco años, 
a partir del 1 de dic:embre de 1936. 

,Sargento del Grupo de Regulares 
de Melilla núm. 2 AH Ben Mohamed, 
número 2.360, herido el día 18 de fe· 
brero de 1937, l6iendo so:dado. Debe 
percibir la pep.s;ón de 12,'50 pesetas 
mensuales, durante cirico años, a 
partir del 1 de marzo de 1937. 

Sarge:1to del Grupo, de Regular<':; 
de Larache núm. 4 Mohamed Ben 
Amebar, lIlúm. 3.169, herido el día 
18 de junio de 1937, siendo soldado. 
Debe ¡:erc:bir la pensión, d·e 12,50 pe
Getas mensuales, con carácter vitali· 
cio, a 'partir de'l 1 de julio de 1937. 

Sangento del Grupo de Regu,lares 
de Me,¡,illa núm. 2 AI-Lal Ben Moha· 
med, núm. 8.808, herido el día 7 de 
octubre de 1936, -siendo 'Soldado. De
be pel'cibir la pensión de 12,50 peoS·e
ta9 me,nsuales, 'du,rante dnco años 
a p3!rtir del 1 de nov.iembre de 1936' 

,sangento del Grupo de Regulares 
de, M e lill a núm. 2 Busta Ben. Moha
moo, núm. 12.3'16, her:.do el día' 28 
de agosto de 1938, sÍen.do cabo. Debe 
peI1cibir la pensión de 12,5° pesetas 
me::tsua:les, con carácter vita>1icio a 
¡¡>artir 'del 1 de septiembre de 1938. 

Cabo del bata1l6n de Cazadores del 
Serral~o núm. 8 Mar:mel Carmona 
D~z, herido el día 31 de maY1) de 
1938, 6iendo .sol1dado. Debe' p&üibir 
la fen's:6n d,e 12,50 .pe5eta~ moosua
l·e6, com cará,cterr- vitalicio, a: partir 
del I d~ junio de 1938. ' 

Cabo del Regimiento de Infante
ría núm. 19 A,astasio Amador Ru
bio Garda, herido el día 26 de ene. 
r? ?e 1939, 5'~endo lSoldado. Debe p~r
Clblr ,la ¡pen's'ión de 12,50 !p e s e t a s 
men~uales, con ca~ácter vitalicio, ta 
partI-r del 1 de febrero de 1939. 

. Cabo de'l tercer Tercio de La L!
~ón Luis Dacosta Briro, herido el 
~Ia 21 de febrero .~e 1937, siendo 
_oldado. DebeperClbl,r la pensió, de 
12,50 pcs,etas mensuales COn c"r:'Íc-
ter vitalicio, a lP'arti:r d~l J de ~ar-
zo d·e 1937. ' 

Cabo del ,Grupo de rl.egulare~ de 
Tetuán núm. I Abdelán Ben Laha
sen Susi, núm. 98, herido el día 3 
de febrero de 1939, siendos.oldado. 
Debe ¡percibir la pensión de 12,50 pe
s~tas mensuales" con carácter vitali
CIO, a llarti.r del 1 de marzo de 1939. 

Cabo de la Mehal-La Jalifiana de 
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Tetuán Dúm. J Yilali Ben Solimb, 
número 1.<)64, herido el día l:l de na,
viembre .de Jl938, siendo soldado. Da
be percibir la pensión de ~:Z,50 P:s~ 
tas mensuales, durante cm ca ano? 
a partir del 1 de diciémbre de 1931t. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1 Hamed Ben FeddaJ 
Tanyaui, núm. 2.119, herido el día 
12 de febrero de 11937, siendo sblda.
do. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a ,partir del 1 de marzo de 1937-
. Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. I Mohamed Ben Mo
hamed Si AH Aray, núm. 3.072, he
rido el día 24 de octubre de 1938, 
siendo soldado. Debe percibir ia ¡pen.
sión de 1'2,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ¡partir del II 4e 
noviembre de 1938. 

Cabo del .Grupo de Tiradores de 
Hni, Abselán Ben Laarbi, núm. 3.16&, 
herido el ,día 17 de enero de 1938, 
siendo soldado. Debe perbir la pen.
sión de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a ¡partir del I de 
febrero de 1938. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 11 Marsok Ben Moha,.. 
med Kaddur, núm. 3.650, herido el 
día 3 de julio de 1038, siendo solda
do. Debe p e r c i b ir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carie; 
ter vitalicio, a ¡partir deJ I de agas
to de 1938. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 3 Mohamed Ben Ka.
sen Ben Abdelkader, núm; 6.162, ha
rido el día 20 de mayo de 1938. De
be ¡percibir la pensión de 1>2,50 pese
tas mensuaies, con carácter vitali
cio, a ¡partir del 11 -de junio de 1931t. 

Cabo del Gru,po de Regulares de 
Melilla núm. 3 Mohamed Ben Aisa, 
número 9.384, herido el día 10 d. 
noviembre de 1936 siendo soldada:. 
Debe pe.rcibir la pe~s,ión de 12,50 po
setas mensuales, con'carácter vitali
cio, a ¡partir del I de diciembre d. 
1936. 

Cabo, de} Grupo de Regulares d. 
Melilla: núm. ::í Bachir Ben MimÚB' 
númeró' II.'18:z, herido el día 6 d~ 
mayo de 1937, siendo solda;do~ D ... 
be percibir la pensión de 12,50 po
setas m·ensuales con carácter vita.
licio,. a IP a r t i ~ del 1 de junio ~II 
1,937. 

Cabo -del Grupo de Regulare~ d. 
Ceuta nim. 3 AbseláI!J 'Ben Laarbi 
Mezquini, núm. 14.996, herido el dfa 
27 de agosto de '1938, siendo solda,. 
do. Debe percibir la pensión de 12,5') 
pesetas mensuales, con carácter vi
¡abcio, a ¡partir del 1 dll septiembre 
de 1938. 

Cabo dei Grupo de Regulares de 
Infantería núm. 7 Hadal Ben. AI-Lai 
núm. 17.595, herido el día 17 de ene-: 
ro de 1937, siendo soldado De h. 
¡percibir la pen~ión de 12,5~ peseta! 
mensuales, con carácter vitalicio a 
partir ¿el 11 de {'ebrero de 1937. ' 



Cabo del Grupo de Regulares de 
Melilla núm. 2 Hamuch Ben Moha
med, núm. 18.666, herido el día 9 de 
marzo de 1937, siendo soldado. De
be percibir ,la pensión de 12,50 pe
setas mensuales,. durante cinco años, 
a partir del 1 de abril de 1937. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1 Abselán Ben Moha
med Ben Al-Lal, núm. 19.233, herido 
el día 6 de septiembre de 1938, siendo 
soldado. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de octu
bre de 1938. 

Solmdo del Regimiento de Infan
tería núm. :15 Alej<J.ndro Alonso Pé
rez, herido el día 21 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
'12,5° ,pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de octu~ 
bre de 11038. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 3 Juan Anés Bermejo, he
rido el día '27 de agosto de 1938. De
be percibirla pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de septiembre de 
!938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 25 Miguel Ar:odueza ~la
dariaga, herido el día 4 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
¡ión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 11938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 19 Fausto B;¡ilo Alba, he
rido el día 7 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
set;¡s mensuales, con carácter vit;¡
Ecio, a partir del 1 de noviembre de 
[938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 27 Jacinto Crespo Delga
do, herido el día 17 de junio de 1937. 
Debe percihir la pensión de .1'2,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del I de julio de 1037. 

Soldado del Reg-imiento de Infan
tería núm. 54 Isidro Loinaz Oyarbi
de, herido el día 30 de m a y ° de 
1937. Debe percibi'r la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del I de junio 
de 1937. 

Soldado del Grupo de Reg-ulares 
de Tetuán núm. 1 Hamed Ben Ab
selán Susi, núm. 10.588, herido pI 
día 30 de aRosto de ¡(n8. Debe pE'T
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del 1 de septi!'mbre de IQ~8. 

Soldado del Grupo de Reg-ulares 
de Melilla; núm. 2 Mohamedi, Ben 
Hach, núm. 13.725, herido el día 15 
de septi!'mbre de 11936. Dehe perci
bir la pensión de 12,$0 peoetas men
suales, con carácter vitalicio, a ¡par
tir del 1 de octubre de 19,6, 

Soldado del Grupo de 'Re~ul;lfes 
de Ceuta núm .. ~ Mohamed Ben Em
bark Kas·eri, núm. 14.602. her'do el 
día 8 de noviembre de 1936. Debe 
¡M!rcibir la Ipensión de 12,50 pesetas 

S de' enero de' 194'2 

mensuales,con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de '1936. 

Soldado del Grupo de ReguJares 
de Tetuán núm. I Hamed Ben Moha
med LambrL núm. 16.062, herido el 
día 10 de noviembre de 1938. Debe 
¡percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 11938. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de l\lelilla núm. 2 l\Iohamed Ben 
I-'bdu, núm. 16.451, herido e' día 6 
de marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con c;¡rácter vit;¡licio, a rpartir del 
¡ de abril de 1017. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. 1 Ali Ben ]\[oha
med Ben Hamed, núm. 20.0'0, he
rido el dÍ;¡ 7 de febrero de 1938. De
be percibir la pensión de' 12,50 pe
setas mensu;¡les, con carácter vitali
cio, a partir del I de marzo de 1938. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. I Hamed Ben Alí 
l\lesaur,i, núm. 21.075, herido el día 
20 de enero de 1)939. Debe ¡percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del I de febrero de 1939. 

D. Q. núm. 5 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

Orden de San Hermenegildo 

Su Excelencia, Jefe del Estado) 
Generalísimo de los Ejércitos, di 
acuerdo con lo propuesto por h 
.\samblea de la Rez,l y :\I:litar Ordel 
de San Hermenegildo, se ha servido 
conceder boS condecoraciones que SI 
indican al personal de las di-stint.1t 
Armas y CuerpooS q;¡e figuran en b 
re:.1ción, con la antigüedad que I 
cada uno se }e señala. 

PLACAS 

Estado M ayor GelMr~l 

General de Brigada, activo, dO] 
Antonio Sagardia Ramos, con ant) 
g-üedad de 8 de julio de 1933. Cur~ 
la documentación la Escuela 5:;]11 
rior del Ejército. Queda rectificacl 
e:1 el se.ntido en que se indica I1 
orden de 19 de junio de 1940 (DIARlI 
OFICIAL núm. 141). 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Infantería núm. 8 Al-Lal Ben 1\10- Infantería, 
hamed Laarbi, núm. 22·439, hefdo Teniente coronel, ret:nado, D. JOj/ 
el d.ía. 27 de m.a,rzo de 1938. Debe Burbón y de la Torre, con antigiil 
perclblT la ¡penslOn de 12,50 pesetas dad de 8 de diciem!Jre de )9~S. Cur~ 
men;;uales, con ca~ácter vitalicio, a I la documentación 1a Subi.nspecci~ 
part:r del I de abnl de 19~8. .1 de la primera región. 

Soldado del Grupo de Regulare-s 
de M~lilla núm. 2 Ahde!a Ben Bu
riel, número 23.5S7. herido el día 19 de 

Veterinaria 

julio de 1938. Debe percibir la pen- Subinspector de primera, activ! 
sión ,Ir 12,,,0 pp"etas mensu;¡les, du- don Vicente S'obreviela I1Ionleón, COI 

rante cinco años, a partir del 1 de I antiS"üed~d de 30 de sepl;embre di 
asosto de 1()38. ICJ39. CU~oSó 1:1 dcc~mentació:1 la In! 

Soldado del Grupo de Regulares, pe~ción de la quinta re"ión. Quedl 

de Tetuán núm. 1 !-.!ohamed Ben 'rectificando en el s<?ntido en que se 

Kaddur Senabaya, núm. 23,710, he_ ilCldica la ordeCl de 21 de nov.iembrl 
r:do el día II de m;¡yo de 1038. De· de 1941 (D. O. núm. 269). 
be percibir .la pensión de 12.50 ,pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a .partir del I de junio de ICJ3S. 

CRUCES 

Infantería Soldado del Grupo de Re'Tulares 
de Mejilla núm. 2 Mohamed Ben 
Abde-RahamáCl, núm. 23. 866 , herido Teniente Coronel, activo, D. Jo~ 
el día 7 de o.:tubre de 1<)37. Debe Rodríguez Castro, con ant'güedad dI 
percibir la ¡;pensión de 112,50 pesetas 20 d~ marzo de 193,2. Ct:rsó la dOCn. 
mensuales, con carácter vitalicio, a mentación la Zona de Rec:utamie.nt' 
partir del I de noviembre de 1937. y Movilización núm. 2. 

Soldado del Grupo de Tiradores Teonie:lte coronel, activo, D. Fra~' 
de Hni Sel-lán Bcn Yi~;¡li, núme- CISCO de Tuero Guerre"o, con antt 

ro 24.572 , herido el día 23 de mavo c:üedad de 13 de noviembre de 1931' 
Cursó la doc1umentación el Conse¡l 

de 1938. Debe percibir la pensión de Supremo de Justicia I1lilitar. Quedl 
12,50 pesetas mensuales, con carác- ... 

rectificada en el sentido en que " 
ter vitalicio, a partir del 1 de Lunio indi,ca la orden de 9 de octubre dI 
de 10,8. (D O' ) 

Solda'do del Grupo de Re~ulares 1934 " . numo 235 '. á6tO! 
d 1\1 J'll ' . Ahd l' B TenIente coronel, actiVO, D. C J 

e 1 e! a numo 2 ese an en T 11 h G If o . ""ed;Q t\ ' 18 h'd 1 d' 8 e ee Pa ;¡ ars ro, con an,;gu l • 
. m~r, . nnm. 27·¡', en o p •. la d~ 12 de dic:embre de 1934. C~rsó" 
de J?}lO de 19}8. Debe perCIbIr la 1 documentaciÓn el Regimiento de In' 
penSlOn ele 12,~O 'f?e.setas mens.uales, fanter;a de Montaña núm. 24. 
con. carácter vlta!lclO, a partlI del 
1 de agosto de 1938. 

Madrid, 31 de diciembre de 19411. 

VARELA 

Artillería 

Te:1iente coronel, activo, D. Fel' 
nando Calvo Roselló, con an,tigii~ 



D. O. núm .. 5 

_ d.ad de 9 de julli,o de I931. Cursó la 
~ dooumentación la Subin6pección de 
'la . te"rcera región. Queda rectificada 
en el sentido en que ose i,ndica .1a 
ortien de 30 de junio de 1933' (DIA'RIO 
OFICBL núm .. I53). 

Teniente co,rorrel, activo, D. Alfon
so Criado Molina, con antigüedad de 
22 de m:Jrzo de 1935. CuroSó la do.cu
mentación el M:nisterio del EjércJto. 
Qued,a rectificada en el sentido en 
que ;;e indica la orden de 27 de no
viembre de 1940 (D. O. núm. 272). 

, PLACIIS PENSIONADAS CON 1.200 PESETAS 
ANU\l.f.S PREVIA DEDUCCIóN DE LAS 
CANTID \DES PERCI!3IDAS POR PE~SIéN 

DE CRUZ DESDE LA FECll\ DEL COBRO 
DE ESTA NUEVA CONCESIóN 

Estado Al ayor General 

8 de enero de I942 

Teniente coronel, activo, D. Ma~ ta'CÍón el Regimiento ;de Infanteda 
n,uel Nieto Cani.Jlas, con ant'g edad número 48. 
de 8 de juJ,.io de I939, a ¡:mtir del Comand,ante, :lJctivo, D. Justo P;¡,.. 
1 de d,ioiembre de I941. Cursó la do- bIas 'Gal'cía,con antigüedad de 27 di! 
cumen,tación el Regimi,ento de InDa,n- n:ayo de 1941, aparÜr de:! l' de die ero
tería núm. 71 • bre de 1941. Cursó la documentación 

Teniente coronel, activo, D. Anto-el Regimiento de Infantería numo 41. 
nio Muñoz Valcárcel, con antg edad ComandGnte, activo, D. A,:1gel ~1a~
de 28 de n,o,vlembre de 1937, a partir tín M ouriii o, con anf'güedad de 12 de 
del 1 de dIciembre de 1941. Cursó la octubre de 1939, a parÚr del 1 de di
documentación el Regimiento de In- ciembre de 1941. Cursó la documen
fanter:.a núm. 74· tación el Regimiento de Infz:nleria Za-

Tell1ente coronel, activo, D. José ragoza :1úm. 30. , 
Rodríguez CaoStro, con antigüedad de Comandante, activo, D. Narciso Gi-
9' de octubre de 1939, la partir del 1 de meno I3axa's, con alúigüeebd de ::8 de 
d:ciembre de .1g.p. Cursó )a doeu- septiembre d~ 1937, a par6r dd 1 de 
mentación 1.0. Zona de Reclutamiento diciembre de 19-1r. Cursó la documen
y Movilización núm. 2. tac"ón la Subinspección de la tercera 

Teniente coronel, activo, D. Anto- región. 
nio :\lontenegro Castro, con antigüe- Connndante, activo, D. Jl1:ián Ca
dad de 29 de febrero de 19-11, a par- bezas Gómez, con antigüedad de 5 de 
tir dBI 1 de diciembre de 19·P. Ct::TSÓ serúmbre de 19-10, a partir del 1 de 

1 d B · d . .3 la dccumentac:ón la Zona de Reclu-Gener:1. e nga a, actIVO, <ion, diciembre de 19-11. Cursó la documen-
S . P h D' o ant' tJmien,to y :\lovil:za.ción núm. 45. G d r , evenno ae eco lego, c n 1- taciónla Dire,cc:ón eneral e .;:,egu-.. 1 I d d d 8 Teniente 'corone'l, a'Ctivo, D. José guce a( e 17 e mayo e 193 , a ridald. 

t ' d Id' 'd 8 C ' ::\Iiralles Boch,' con anfrriiedad de 1 . par Jr e 1 e Jun:o e 193. urso b Czpitán adivo. D. José Blanco Tra-
h dccnmentación el Ministerio del de septiembre de 1937, a partir del 1 yo1"con ,~'ntigüedad de 1 de dic',em-
EJ' '~rcI'to . de diciembre de 1941. Curso' la dócu- . b 

~ . bre de 1941, a pa,rlir del 1 dei dIciero re Genora' de Brl'O"ad" ac:tl'vo don mentación el Cuerpo de EJ'e'rcito de! _, 
de i b~, " de 19-11. Cursó la docume':1ta'ción a Joar¡uín González GaIlarza, con an- Turia. 

ti"fTüed~d de 24 de septiembre .de . Regim'ento de Iniante,ría núm. l. 
. di d d Teniente coronel, acLvo, D. Fran-Capitán, activo, D. Angel Núúe;¡ 

19·P, a pa,rtlr e 1 e °stubre e c1s,co Romero Gallisá, con ;:O:ltigüedad Cint::,do con.anti.giied3.1d de' z3 de ju~ 
1941 .. Curso 1,'1: do,cumentaclOnel M:- de 29 de septiembre de 1940, a partir nio de ;939, ,a parÜr del 1 de diciem-
nLstcno del AlTe. , '1 d d··'·b.. C _.' 1 

Gp,neral de Bni1ad'l activo dond oe. 1 e 1~;e.ll1r~I~~' 19-1.1. d ul'E'~' a bre de 1941. Cursó b. docume:Jtaciól'l 
Em '" "t b l' t' '1 l" Ü'cume:ntaclOn e .\ II1lster_o' e 'Jer- la Zo'na ,d'e Redutam;ento núm. l. 1.11} '..s e an n an es " ar lll, con ., 
antigüed:ld de 17 de octubre de 1935, CI,O. • , ."'., 'Ca'pitán, activo, D. 11a11'ue1 Crull 
a· p:1.rtir dd 1 de diciembre de 19-11. Temen,e ,coro,e1, actno,~D .. c;.ar.~s Rodríguez, con a':Jf,giiedad de 27 ~e 
Cu,,,ó la docume'ntac:ón el )'linisterio I3ordonado Chapela, con ·ant:gllecLd mayO de 1941, a ,partir d~l 1 de &_ 
del Ejército. Queda rectificada en el de 2~ ~e marzo de 1939, a p;rtIr del 1 cicmbre de 1941 .. Curoó la documenta.
eent;do en que l3e indica la orden de de d:c¡(:~lbre de :9-1.1. Curso la do~t;-ción 10. CajadeR,ecluta núm. 15. 
16 de diciembre de 1940 (D. O. nú- men,ac;on el Regame,nto de InfantenJ". Cc.pitán. es,ca'a cO I11 "lementaria, a'c
mero 2(3). ':,úmero 13. 11ivo D Arrustín' del R'mcón Alfaro, 

Tenientecorone'l, ad'vo, DI. Ju'io i con' a':J,tigü~~lad de 1 ,de diciembre de 
Klett Pelúez, con antigüedad de lO de . 1<).p a pJxtir del 1 de diciembre de 
ro':iembre. de 1941, a partir de! 1 de I 19-1;. Cursó la: ,dccumentación la Je
diciembre de 19-11. ClÍrsó la documcn- : fatma de Campos de Concentr::ción. 
tac:6n el lI~:nisterio de~ Ejército. 1 Comandante, esca,;a. comp~ement<;-

Estudo III ayor 

COTaD"!. ~ctivo, D. Valentín Ga-
1aTZ~ ~lorante, con anti"üed,:d de 7 
?c ,iun !O de 1939, a pa~tir del 1 de 
Julio de 193c}. Cursó la documenta
\:¡ón el ~liniterio del Ejército. 

Infantería 

.c::cronel, act!ivo, D.Manuel P.e
dH\r:\ Caostro, eOn antigüedad de 21 
de febrero de 19,8, 'z partir del 1 de 
~:;rzo de 1038. Cursó la dooumenta_ 
CIOr:, la Sub:nspe_cción de la octava 
r.e;:;J()n. Queda rectificada en el sen
tIdo (':1 r¡ue 6e ind:ca la orden de 
25 de '3eptlembre de 1939 (B. O. nú
l~ero 274). 

. Coro:1el •. a~tlvo) D. Juan Media
nlla EH,s, con antigüedad de 20 de 
()~tu.;·p d~ 1938, ,a ~artir del 1 de no
vlembl<> de 1038. Cursó la docume.n_ 
ta~ión e: Regimiento de Infantería 
numero 27._ 

Coro:1el, act'vo, D. Antonio García 
Navarro, ton antigüedad de 1 de 
a?r,¡ de 1939, a pórtir del 1 de di
C1embre de 1941. Cursó la documen: 
t~ción 1,a Escuela Super.:or del Ej6r
celto. 

Tw;en.t~ coronel, acll\-o, D, ~e.opol- , r'a, D. Juarr Diaz Escnbano, con antl
do Apan~l? 11 randa. con antlglledad _ ",üedad de IZ de a::;os'to de 1939, a 
de 8 de dlc:-embre de 1939,.a p:ut:r del tP3rt"r del 1 de diciembre de 1941. Cur. 
1 de dLciembre <le 1941. Cursó 'la do-: 'só 1.1 docume'ntación la Sub'lllspe,cóón 
cument::ción el Regimiento de Inf.a'n-! de la quinta xegión. 
tería de ~rontaña núm. 7 . 

Coma:1'dante, acf'vo D, Nicolás Co
to Gálvez, con antigüedad /de 1 de 

Caballería 

mayo de 1938, a partir del 1 de di_ Coronel, activo, D. Federico Gar
ciembrede 1941 .. Cursó ola documenta- da Bzilmori, con antigüedad de 1 de 
ció n el nove,:lO Cuerpo de Ejército. enero de 1940, a partir del 1 de €fiero 

Com.::nda:nte, a'ctiv?, .. D. José del i de :9-10, C;lrsó la d~cu.mentaci?,n Ta 
Arco Ga,rCla, con antIgtte'dad de 22 de Subllls.pe'cclOn de la sept ma reglOU. 
noviembre de 1937, a parti,r del 1 de Teniente coronel, adivo, D .. Not'
dic1embre de 19-1r. Cursó la documen- berto B~..turone Ferná:1dez- Palaóos, 
tac"ón el ::\linister:o dd Ejérc',to' con ant'rriieebd ',de 27 de octubre de 

Coma'adante, activo, D. S,a'l:,tiago 11939. a ~artir del 1 de dic'embre de 
Rovirz.Jta ~~atal1ana. con an~:guedad ¡ 1941. Cur,ó la documeintz'ción el Re
cíe 4 de abrIl d~ 1938, a partIr del 1 gimiento Mixto de Caballería núm. 12. 
de diciembre de 1941. Ct:rsó la docu- ' 
mcntación el Regim:ento de Infante
ría Zamora núm. 29. 

Comanda:1te, activo, D. Franc',sco 
Carcía Cabrera, con antigüedad de 17 
de junio de 1939, a partir del 1 de di
oCÍembre de 19-11. Cursó la documen-

Artillería 

Coront'l, activo, .0'. Enrir¡ue Vera 
Sancha, con antigüedad de 25 de ju
lio de 1937, a partir del '1 de diciembre 
de 19-11. Cursó la documentación la 



~ia ~ de Ja¡ primera re
g'.ón. 

Te:l"iente coronel, adivo, D. Juan 
!nnera:rÍ'ty Cifue-ntes, con antigüedad 
<$e 10 de agosto de 1938, apart::r del 1 
de d',ciembre de 1941. Curs'ó fa docu
mentación el Regimiento de M,tillena 
número 24. 

GUrIrdia Ci1Ji~ 

·Coronel, a'ctivo, D. Felipe Mora
griega Carvaj;:,I, CO:l anf.güedad de 14 
de m.ano de 1940, a partir del 1 de 
abril de I940. Cursó la documentación 
la Dirección Gener.a:l de la Guardia 
Gd. 

rComüT!cIante médico,' activo. D. En
rique BL~ seo Sa:a's, con antigüeda'¿ de 
9 de ab,ii de 1941, a partir de: 1 de 
d;,ciembre .de I941. Cursó :a documc',
taciÓ:1 el Cuerpo de Ejército del Gua
d<l!rrama, 

'Comand,ante médi,co, adivo, D. 1fa
riano Gwiiio Nor'ega, con antigüedzcd 
de 6 de febrero de 1939, a part:r del 
J ,de di·ciembre de 1941. Cursó la do
cumentación el Mhisterio del Ejér

8 de enero de J942 

la dOO\ll!l1'entaJCión ea Cuerpo de Ejéf"
dto del Tuna. . 

Archivero s.egando, activo, .o'. An-
1o:üo QuetglalS Mendoza, con ant~güe
dad de 15 de noviembre de 1940, a 
parür del 1 de dkiembre de 1941. 
,Curs'Ó '1'3 documentac:ón la Capitanía 
Ge:nerail de J:a lCu<lJrta región. 

Clero 

Teliente vicario de seg=da, acti
vo, D. 1fanue'l MartÍnez González, con 
antigüedad de 22 de diciembre ge 1940, 
a partir del 1 de diciembre de I941. 
Cursó .la documentación la Sub:ns'pec
ción de la !primera región. 

Armada 

Estado Mayor General 

\~finistro togado, activo, D. Eugenio 
Blanco Serrano. 'con antigüedad de 
27 de octub.re de I941, a pattir del 1 de 
di'ciembre de 1941. Cursó 'la documen
tac:ón el 1finisterio de Marina. 

Aviació¡J 

Coronel, activo, 'D. Alejandro 'Más dto. 
• . de Gaminde, con antigüedad de 21 de 

.,VelCrJ11<1rza. . 1 diciembre de 1937, a partir del 1 de di-
. . ciembre de 1941. Cursó la documenta-

S,u.b::1,c?ectc:r .de segu~da, actlvo! ~.on ¡ ciún el 1finister'o del Alire. 
E.m:l:o SODreVle:a 110nleon, con ant.Igue- Coron~l. activo, D. \1fanuel Gal1e
dad de .9. de maHO de 1939, a r,arhr del 'go Suárez-Somonte, con antigüedad 
1 de ?lc~:mbre de I94'-. Curso la .co- de 24 de agosto de 1941, a partir del 
91~.encaC1on la AcademIa de San dad 1 de diciembre de 1941 . Curs_ó iJa do-
M¡.¡t.1r. cumentación el Ministerio del Air~ 

Mutilados de Guerra por la Patria 

¡Coro:J.el D. Jacobo de Armijo Fer
aández de .A!la,rcón, cÜ'n antgüedad de 
9 de julio d(l 1941, a pa,tir del 1 de 
diciembre de 1941. Curs,ó :la docume'n
'i3:ción 1a ,DI'lrección Genera,¡ de Muti
lados. 

Tenierute coronel D. Je·sús de Le
de,soma Gracián, 'COln <ll!1Jtigüedad de 15 
de d:ciembre de 1939, a pa,rti1' del 1 de 
<iiciembre de 1~1. -Cursó la dOlCumen
tao'oÓn la Di!'ecdón Genera:l de Muti
la.dos. 

,Uficinas Militares 

.Archivero tercel'o, aJctivo. D. 113>
cwel o,rtiz de Villa,jos y Ba,rbié, <con 
alllltigüeda.d de 1 de didembre de 1941, 
1. ¡partir del 1, de diciembre de '1941. 
Cursó la documentació,n ell Consejo 
Su,premo de Justida MiJi,tar. 

Ofic'I3,1 'P,rimero, a.ctivo, D. :Ma'ooe1 
Fer,rc'ro Matos, ·con 31rlúgüeda'd de 1 
de diciembr,e de 1941, a partir del 1 de 
é,<]ciembre de .1941 .. C,ursó la. documen
tlaición la Direació:¡, ,Gelllera,¡ de MuJti
bJd'os. 

Archivero segundo, activo, rn. 'Ra
~ón Andrés ArquelIa'da's, con ant'güe
~ d·e 1 de diciembre de 1941, a pa1'
ÍIIdel 1 de diciembre ~e: 1941. Cursó 

Teniente coronel. activo, D. :Manuel 
Angulo Alba, ,con antigüedad de 24 
de septiembre de 1938, a partí.¡- del 1 
de diciembre de 1941. Cursó la docu
mentación la. cuarta: región aér~ del 
Pirineo. 

1 ntert.'tnci6n 

Teniente coronel, a.ctivo, D: Rafael 
:Muñoz Pruneda, con antigüedad de 2 
d eseptiembre de 19411, a partir del 1 
de diciembre d'e 1941. Cursó la do,cu
menta:ción el Ministerio del Air~. 

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETAS 
ANUALES 

Estado Mayor 

T'eniente coronel, 3Jctivü, D. Mar,io 
González Revenga, con antigüedad de 
3de ahrlI de 1'9~1, a par:tÍlr de1lJ de 
mayo de 1941. Cursó la documenta
ción la Escuela de Estado Mayor. 

Infantería 

Coronel, activo, D. Manuel Coco 
Rodríguez. ,con antigüedad de 19 de 
ahril de 193'5. a: parti'r del 1 de mayo 
de 1935. Cursó la documentación el 
Regimiento de Inhntería núm. ¡. 

Teniente coronel, activo, Do José 

D. O.~, 

Rodrig¡rezCamo, con Mltigüwli eh 
S de j Ull;O de 1938, a partir del 1 de 
julio de 1938. Cursó la documentadón 
la Zona de Reclutaoúento y Movill. 
zaciónnÚID. 2 

Teniente corenel, activo, D. Franci5cs 
Romero Gallisá, coo antigüedad de 29 
de di:c'embre de 1938, a 1>artj.r del 1 de 
(flero de 1939. Cursó la documentaciÓll 
el Mini!;terio del Ejército. 

Queda rectificada en el sentido en quo 
s,e indica en la oroden de 12 de marzo d'O 
1941 (D. O. núm. 66). 

Tenimte coronel, activo, D. Emilio. 
Juste !raDIa, con antigüedad de 14 de 
n.ov:embre de 1937, a partir del 1 de 
diciembre de 1937. Cursó la documenta_ 
ción el Centro de Reclutamiento nú
mero 37. 

Queda. rectific3Jda en el sentido en que 
se indica la orden de 27 de agosto de 
19.J8 (B. O. núm. 73). 

Teniente .co.ronel, activo, D. Antcnio 
Ochoa Iglesias, con antigüedad de 6 
de marzo de I939, a partir dd 1 de 
abril de 1939 Cursó 'la docU1TIenta'CÍón 
ia Subinsrccción de la. cuarta región. 

Teniente coronel,' activo, D. Leopoldo 
(;arda Rodríguez, con antigüedad de ~3 
<ir: noviembre de 1940, a partir del 1 de 
diciembre de 1940. Cmsó la doc=ea.. 
tación la: Zena. de Reclutamiento núm. 19. 

Teniente co·ronel, activo, D. Castor 
TeIlechea GaHarsOlro, con: antigüedad de 
16 de ma!]'o de 194Q, a rarlÍ<r del ,1 de 
junio de 1940. CUTS,ó la documentación 
e: Regim:ento de Infantería núm. 24. 

Tenierne coronel, activo. D. BernaJrdo 
Lazcano Renj ifo, con arutigüedad de 10 
de diciembre de 1940, a parÜr del 1 do 
enero de 11941. Cursó :Ia doromentacióo 
el Reg;mien10 de Carros de CO'mbatt 
número 4, Infantería. 

Teniente col"<mel, activo, D. Jo!é ArO
rales León, con antigüe-c!iaq. de 26 de ju
Eo de 1941. a, paI1til" del 1 de agostO' do 
J9~I. Oursó la dooumentación la Zona 
de Reclu1amiento núm. 10. 

Teniente coronel, activo, D. Le0p01dt 
Aparido Mil\'anda, con antigüedad de , 
de agosto de 1938, a [>art"a· del 1 de sep
ti.ernJbre de 19.18. Cursóta doc:umentar.i61 
ei Regimiento de Infantería> de Mon
tañ3J núm. 7. 

'Comandante, atirvo, D. C~ Caaml
ño Toucl1ard, con antigüedad de :z6 dt 
jt."¿o de 1938, a partir de.! 1 de agost# 
de 1938. Cursó 'la doct.'11Ientación d Re
gimieIlJto Mixto de Infantería de Má
quinas de AcompañamientO' núm. 88. 

Coml3'l1da[1¡te, activo D. José Xiména 
de SandQlVal Riestra coo antigüedad dt 
21 de ene.ro de 19J5, a partir del 1 do 
diciembre de. 1941. Cursó la docu:men
tadón el Cue1'pO de Ejérdto de Galicls. 

Comndante, activo, D. Emilio Ja!l"ilIa 
<loe la Reguera, con antigüedad de 16 de 
marro de 1941, a partir del 1 de dici~ 
ore de 1941. Cursó Ja documeotación J 
0Jmejo Supremo de Justicia Milital". 

ComaOOante, activo, D. Mar,iaBo Mo
renO' de la, V egoa A~tola, roo antigiie
dad de 15 de ma.I'ZO de 1940. a 1t~ dJ 



.D. O.núm. 5 
• de enero de 194J 

1 de diciembre de 194!f .. (Jurs.6 la ~
. 'mentación el Regimiento de InfanterJa 

Zona de Recl~tamiento y Moviliza
ción núm. 31 • 
. Capitán" activo, D. Francico Allés 
Pérez, con antigüedad de 1 de mayo 
.de 1938, a partir del 1 de mayo de 
1938. ,Cursó la documentaci.ón el Re
gimiento de Infantería núm. 37. 

ItÚmero 28. . . 
Coma!ld;¡,nte,3!ctivo, D. Fernando ~a

m.a Cabo, con antigüedad de 1~ ~e JU
lio de 1933, a .partir del 1 de. ~I,clembre 
de 194J. Cursó la documentaclon _el R:
gimient ode Infanter'La: de Mon.tana nu
nlkYO 56. 

Comandante, activo, D. Emilio B~
neUi Rubio, con anÜgüeda~ de 9 de d:
ciembre de 19313, a ,partir del 1 de d}
ciembre de 1941. Cursó la docurnentaclOn 
la Acackmia de Intla,ntería de ZaTagoz~; 

Comúndante, activo, D. Fernando VI
l!aloa R~bio con antigüedad de 10 de 
abrd ele 1938', a partir de 1 de. ~iciemb~e 
dt 10~r. Ctl~SÓ l3!docurnmtaoclOl1 el MI
nist~rio del Aire. 

Comandante :::lCti.vo, D. César Gon
zález Am¡puer~ y Megíás, con antigüe
d3.d G{; 4 <i~ febrero ck 1939, a p;¡,rúr del 
1 cl·~ dióem:)re ,de 1941. Cursó la docu
me1;¡?c;ón la Academia de Infantería de 
Gu:¡,cdlajara. 

·Col1lanoi.kmte, activo, D. Manuel Gar
cía de (a'stro, ,con antigüeda·d de 4 de 
octlll:)~e de 1937, a partÍlr del 1 de di
cicmhre de 1941. Cursó la documenta
ción el Consejo s.upremo de ]us,ticia 
:-'filitar. . 

Comanda:nte, ad:vO, D. Manuel Mar
tínez Vivancos, con antigüedad de 16 de 
aillil <le 1941, a parti!' del 1 de mayo de 
19P. Cursó la documenta'CÍón el Ouer
po de Ejérc.i10 deL Mes'trazgo. 

Comandante, activo, D. Manuel 
Rodríguez Martí, con antigüedad de 
9 ¿e febrero de 1937, a Ipartir del 
1 de maJrzo de 1937. Cusó la docu
mentacón el b a t a 111 ó n Guarnición 
número 23, Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo. - Queda rectificada en 
el ~entido en qtile se ind'c3J la or_ 
den de 21 de octubr'e de 1937 (Bole
tín Oficial n.úm. 337). 

.Comandante, activo, D. Ramón, Pe
\licer Escartín, con antigüedad de 4 
de mayo de 1934, a parti,r del 1 de di
ciembre de 1941. Cusó la .iocumenta
ción el Centro de Movilización nú
lIlero 24. 

.Capitán, activo, D. Juan García 
!t.lera, COD antigüedad de 20 de no
v~embr~ de 1940, a partir del 1 de 
dlc'.cmbre de 1940. Cursó la docu
mentac.:ón ti! Su?il1:s,¡>e~:'Ción de Baleares. 

Capitán, activo, D. Antero Cere
~ . !laTtinez, Con an.tigüedad de 5 de 
JI!1Jo de 1937, a partir del 1 de di
cJe.nbre de 1941. Cursó la documen
ta;:ión el Regimiento de Ir.>fantería 
numero II. 

Cap:,tán, activo, D. Joaqu:n Orte
~a .Rosa, con antigüedad de 16 de 
J~U!o de 1937, a partir del 1 de ju
ha de 1937. Cursó la documentación 
el Regimiento de Infanterfa núm. 31. 

Capitán, oat:yO, D. Bcnifacio Sáinz 
Maza, con antigüedad de 11 de ene-
1'0 <le 194°, a partir del 1 de febrero 
de 1940. Cunó la documentación la 

Capitán, activo, D. José Benito Li
so 'con antigüedad de 5 de Julio de 
1939, a partir del 1 ·de di~~embre de 
194r. Cursó la documentaclOn la Sub
inspeccióD de la qu:nta :región. 

Capitán provisional, activo, don 
Constancio López de la C?l1e y Pé
rez con antigüedad de 5 de diciem
bre' de 1940, a partir del I de diciem
bre de 1941. Cursó la documentación 
el Regimiento de Infantería núm. 21. 

Capitácl provisional, activo, D. Je
sús Villoría Centeno,con antigüedad 
de 5 de diciembre de 1940, a partir 
del 1de dicie!llbre de 1941. Cursó 
la documentación la Zona de Reclu
tamiento núm. 40. 

Capi"tán provisional, activo, D. An
tonio Alvarez-Builla Duque, con an
tigüedad ,de 5 de diciembre de 1940, 
a partir del Ide diciembre de 1941. 
Cursó la docúmec,tación el Gobierno 
~1ilitar ,de Segovia,. 

Capitán provisional, activo, D. Li
berato Grijalba Prestamero, 'con anti
güedadde 5 de diciembre de 1940, a 
partir del 1 ,de diciembre· de 1941.· 
Cursó la documentación el Regimien
to de Infantería núm. ,21. 

Capitán provisional, activo, D. Jo
sé Molle '~e Burgos, con anti.güedad 
de 5 de diciembre de 1940, a partir 
del 1 de diciembre de 194I. Cursó 
la ·documentaciór.1 el Regimiento de 
Infantería núm. 35. 

Capitán provisional, activo, D. Fé
lix Ortiz Gago, cO'n anti,güedad de 
5 de diciembre <le 1940, a partir del 
1 de dióembre de 1941. Cursó la do
cumentación ·eI Grupo de Regulares 
de Infantería núm. 9. 

Capitán provisional, activo, D. Mi
guel Barrios Goc,zález, con anti,güe
dad de 5 de dióembre de 1940, a 
partir ,del 1 de diciembre de 1941. 
Cursó la d.ocumentación el Regimien
to de Infantería núm. 21. 

Ca,pitán provisional, activo, D. Ju
lio Alvarez Veloso, con anti,güedad 
de 5 de diciembve de 1940, a partir 
del 1 de diciembre de 1941. Cursó 
la documentación la Zona ·de Re
clutamiento y Movilización n,úm. 43. 

Teniente, activo, D. Francisco Mar
tínez Gómez, con anügüedad de 5 de 
diciembre de 1940, a partir del 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la documen
tación el CeThtro de Reclutamiento, Mo_ 
v'.jización y Re'S-crva núm. 22. 

Teni·eNe, activo, D. Jo'sé Domín
guez Méndez, con antigüedad de 18 
de agosto ,de 1941, a part;,r <lel 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la docu
mentación d Ministerio <le! Ejército. 

Ten:,ente, activo, D. Joaquín More
no Gómez, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1941, a ¡partir del 1 de di-

ciembre de 19.1. Curs6 la doc1JD1Ó
taci6n el Regimiento de lnfanteda 
número 33. 
, Teniente, activo, D. Tomás Alva,. 
rez García, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1941, a partir del 1 de d~ 
ciembre de 1941. Cursó la documen
tación el Regimiento de lnfanterla 
número 72. 

Teniente, activo, D. Eduardo 
Rossi Rivera, con antigüedad de 5 de 
diciembre de 1940, a ¡parti.r del 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la d.ocumen
tación el Batallón Independier.¡e de 
Infantería núm. 31,. 

Catallería 

. Teniente c·~ronel, activo, D. Fra~· 
cisco J imeno Alfara Alaminos, con 
antio-üedad de 8 de julio de 1940, 
a p:rtir del I oe agosto de 1940. Cur
só la documentación la Capitanía Ge
neral de la séptima regiónE. :'1. 

Comandante, activo, D. V:,cente 
Sanz de la Garza, ,cor:. antigüedad d'e 
22 de diciembre de 1936, a partir del 
1 de enero de 1937. Cursó la docu
mentación la Capitanía General de 
laséptirna ·región E. M. Queda recti
ficada ell e· sen lido en que se :r.dica la 
orden de 30 de de octubre· de 1919 
(D. O. núm. 29). 

Comandante, activo, D. Ac,tonio 
Castro Sierra, con antigüedad Ce 23 
de jun;,o ce 1935, a partir del 1 de di
ciembre de 1941. Cursó la doc'J!llen
tación ·!a División de Caballería. 

Comandante, activo, D. J o,é de la 
Moren,a Rave!, con antigüedad de 12 
de agosto de 1941, a ra,rtir del 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la documen
tación el Depósito ,Central .ce Re
monta. 

C a rp i t á TI, a.ctivo, D. Agustín 
Sel'rano Gh,rda, ·ICOIfI amtigüooad de 28 
de noviembre de 1938, a ¡partir de] 1 
de diciembre de 1941. Cursó la do
cumentaci.ón el Regimiento ,Mixto d~ 
Caballería núm. 16. 

C:lJlitán provisional, activo,· dOl!J 

Juan Gómez Silva, con antigüedad 
de 5 de diciembr'e de 1940, a partir 
del 1 de diciembre de 1941. Cur!.i 
la documentación el R'egimiento Mix
to de C;¡ballería núm. la 

Capitán ¡provisi.onal, activo, dOll 
José Baena Santos, 'Con ar.,tigüedad de 
5 de diciembre de 1940, a partir del 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do
cumentación el Regimiento Mixto de 
Caballería núm. 20. 

Capitán ¡provisional, activo, dOll 
Maximiano Fernández Pascual, cen 
anti,güedad de, 14 de diciembre d~ 
1940, a parti.r de.! 1 de diciembre de 
194r. Cursó la ·documentaciór.. el Re
gimiento Mixto de Caballería núme-
ro 16. _ . 

Teniente, activo, D. Famtino Van. 
Sánchez, con antigüedad de 1.4. de di· 
ciembre de 1940, a partir ¿elIde 
dici~mbre (le 1941. Curs6 la docu
mentaci6n el Regimiento !1Extp lc' 
Caballería núm. 16. 



Artillcrla 

Teniente coronel, activo, D. AlfaD
'IiO Criado Malina, con antigüedad de 
'29 de abril de 1941, a partir del i de 
,mayo de 1941. Cursó la documenta
ción el Ministerio del Ejército. 

Teniente coronel, activo, D.' Pedro 
Fernández Palomino, con aDtigüedad 
de 8 de sept;,embre de 1939, a partir 
del 1, de octubre de 1939. Cursó la 
documentación la Capitanía General 
de la segunda r~gión. 

Teaiente coronel, activo, D. Augus
to Lecanda Alomo, con ar:,tigüedad 
de S de agosto de 1940, a partir del 
r de septiembre de 1940. Cursó la 
decumentación la l\faestranza de Ar
tillería de Valladolid. 

Ten'ente coronel, activo, D. Anto
nio Adalid Ascarza, con antigüedad 
de :9 de agosto de 1940, a partir del 
rde'septiembre de 1940. Cursó la do
~'l:,m:Etcc':é:l1 la Capitanía General de 
la segunda regÍón. 

Comandante, activo, D. Luis Sán
wez Cantón, con antigüedad de 11 de 
febrero de 1937, a partir del 1 de di
dem bre de 1941. Cursó la documen
tación el Regimiento de Artillería 

, Montaña r:,úm. 29. 
Comandante, activo, D. Francisco 

Lanuza Cano, con' antigüedad de 17 
de enero de 1938, a partir del 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la documen
tación la Academ;a de Artillería de 
Segovia. 

Capitán, activo, D. Andrés Ortega 
García, con ant;güedad de 28 de ju
Jl!O d~ 1936, a partir del 1 de julio 
de !C}~6. Cursó ladocumeDtación el 
Con:e]o Supremo de Justicia Militar. 
Queda rectificada en el sentido, en 
q11c 'e indi:a la orden de S de no_ 
viemke de 1939 (D. O. núm. 32). 

Capitán, act;,vo, D. Valeriano Her
nández Rodríguez, con antigüedad de 
26 de julio de 1938, a parti: del ¡ de 
agosto de 1938. Cursó la documenta
ción el Gobierr:,o ~filitar de Avila. 

Capitán, activo, D. Claudio Ber
nardos Díez, con antigüedad de 10 
de marzó de 1939, a partir del 1 de 
dbril de 1939. Cursó la documenta
ción el Centro de Reclutami'ento, 110-
vil;,Z':lción y Reserva núm. 6. 

Capitán, activo, D. Pe,dro Manso 
Man<o, con antigüedad de 12 de agos
to de 1940, a partir del 1 de septiem. 
bre de 1940. Cursó la documer:,tación 
el Regimiento de Artillería núm. 26. 

Capitán provisional, activo, don 
Gregorio Alcántara Gu,erra, con anti
giiedad de 5 de diciemhre de 1940, 
a partir del 1 de d;,ciembre de 1941. 
Cursó la documentación el Regimien
to de Artillería núm. 25. 

Teniente, activo, D. Elíseo Vaque
ro Rodríguez, con antigüedad de 5 de 
diciembre de 1940, a partir del 1 de 
.diciemhre de 1941. Cursó la docu· 
mer:,tación el Regimiento de Artille
.-ía' núm. :'6. 

i de ene.ro de '1942 

Coronel, activo, D. Arsen;.o Jimé
nez Montero, con antigüedad de 12 
de diciembre de 1939, a ¡partir del 1 
de enero de 1940. Cursó la documen
tación la Escuela de Politecnia del 
Ejército. 

Teniente ,coronel, activo, D. Julio 
Grar:,de Barrau, con antigüedad de 
17 de junio de 1939, a partir del 1 de 
julio de 1939. Cursó la documenta-

D.:O. núm. 5 -
'fe breTo ue 1938, a partir del 1 de di. 
ciembre 'de 1941: Cursó la docum~1l
tación la Jefatura de Intendencia del 
Ejérchto de 1fa.rruecos. 

Capitán, activo, ,D. J uli-o Narro Ra. 
mas, con antigüedad' de 6 de abr~l d. 
1941, a partir del 1 de d',ciembre <lt 
1941. Cursó 'la documentación la AC4. 
demia de Intendencia. 

Sanidad 

c;,ón el Centro de Transmisiones. Comand:wte méd:,co, ~'ctivo, n, Ga, 
Teniente coropel, activo, D. Fran- brie,l Alonso Pérez, con ant:güd~d dI 

cisco Vives Camino, con antigüedad Ir de noviembre de 1938, a par:ir d¿ 
de 8 de noviembre de 1940, a partir 1 de' di,cíembre de 1938. Cursó la do
del 1 de d!ciembre'de 1940. Cursó cUlmnta'cióa el Cuer,po de Ejército de 
la documentación el ~fiI:iisterio del Galicia 
Aire. Com~ndante méd',co, activo, D, ~fa, 

Teniente, activo, p. Tomás Antón I nu~l Doming;nez l1c:ortin, con ant:güe, 
Gombau, 'CÜ':1 ant ,gtte-d'ad de 6 de fe-, dad de 15 de jun:o ,de 1939; ;¡ pa~tir' dd 
bre,rO"d,e 1 1937, ,apa,rtir; de! ! de di-I 1 d.e. ju:io d~ 19J~, Cursó b documen
c cmb~e {le 19-+1. Curso la aocumcn_ taclOa la D¡HCCIOn General de Ense, 
tz.¡ción el ,RegimientO' de Auto111oviEs- ilama 1Ii:ital". , 
1110. Comand,~IIJte méd,i,co, a'Ctivo, D. Je-

Gte:mlia Civil 
rónimo Jiménez Fernández. con an' 
tigüedad de 30' de nov,embre de 1938, 

! a pa,rtir del,I de rdi,ciembre de 1941, 
Capitán, J.lctivo, D. 1fa:nue[ Ortega ¡ Cu~só la d<;cume:1ota'ción el Cuerpo.J1 

O~tega, con ;-:'lltigiiedad de 5 de sep- I EJcrc ~o. de'l G?~d',~rram~. . 
tiemixe de 19 .. 0, ¡¡ 1lartir del 1 de di- 1 ,C¡¡,pltan .San¡Qad, ~C~lVO, D. JeS'1ll 
c~~mbr.e de 1941, Cu:-só la dÜ'cumenta- I Arce GarCl;:', con :~tlg,uedad de 24 d~ 
ClOn e, octa'vÜ' Terc 'o. ,{ebrero de 1939, ~ pú'rt.r del 1 de, :nar , 

Capitán,' activo, D, Gabriel Vid,all zo de I93~~,. C?rso ';a ?ocumentacIOn e, 
:-lo:1serrat, con ;lntigüedad de 19 de; C~lerpo ,EJerCIto de Navarra. 
di'ciembre el'e 1940, a pa,rtir del 1 de ¡ n ' 
diciembre de 10~I, Cursó la do'cumen- i ,Jutzlados de Glrerrapor la Fa/Ti. 
ta:c:ón l::Comanda'ncia de h Guard';]. 1I T ,: P " " P'll', 'f" ' 
e'vil ,de Ba,leares. ¡ en.e,nte, p. au,.no e ,cer .\ CO, 

Ten',ente act;"o D Ant : PioTn . cen a,;¡.(¡gucCl2,d de 6 [le marzo {;c J033, 
, " ' ,on,o o . l' d d'" 1 d 1 

Hnrr"ro on ":1ti"üedad d 5 ae n1"y a pe'rt¡,r (~e'l 1 e :clel1l )re e 194 
~ ~ ,c a, ~ e 1 ~ o e . 1 d' '" ", 'ó¡ 

de lD4I, a partir del 1 de cEcifl11bre de urso;a' ocum~nt",c:Ü'l1 la ,D'"reccl 
1941. Cursó la docl.1men,:ación Cll :no- , Genera, de ~I ut:.adcs, 
vena Tercio.' 

Teniente, activo, D. Pedro ~.forna! 
Oficinas llJiZztares 

:'Iorell, con ;l:1tigiicc!2-d de 14 de ene-: Oficia'l primero, activo, D. Fe:ip( 
ro de 1941, a par~:Tdc'l 1 de diciem- Terrdn Sác!1z, con ;::.ntigüedad de 1 
bre de 1941. C,ursó la docummt¿:oCÍón de enero de 19 .. 1, a 'pa:rti.r tIcl I ae 
ee qu ':110 TerCl? ,. enero ,de 10-11. Cursó la oelocumc:-:,:aciól 

Ten:ente, act:vo, ,DI, Temas Uor1l1 elCUérpo de Ejé.rcito de Aragón. 
C:emen.te, ,con antigiieda'd de 23 de 1:10- ; Ofic:al se"'undo activo. D, Teóii\1 
v!embre de 1940, a pa:t'r .del 1 de di- : Jiménez de Cosme: con antigüe,dad de 
c~~mbre de 19 .. 1: Curso la documenta-! 4 de mayo :ele 19-11, a partir de:r ae 
c:o.n el :111 T,erclO., diciem'bre de 1941. Cursó la docume~' 

1 ntel,.dencia 
t2!ción la Ac:"demia de Intende:1dac 

Oficia:l segundo, a'ctivo,. D. Higinic 
Acero Gonzá:ez,con antigüe'dad de 31 

Comarndante, ;¡,cÚVO, D. Jaime Die- \ de ma'yo ,de 1940, a p2.1rt'ir de! r al 
go Rub:llos,cÜ'n antigüedad de II de i di'c"embre de 1941. 'Cursó la,d.ocume1l' 

s'eptiembre de 1935, a pa,rt'11' del 1 de' tac::ón >la ,SUrbi,:J;spección de la segun' 
dic,iembre de 1941. Cursó 1a ¿'ocume'll-I da región, , 
t~'cióa Ila Dire'cción General de Inten- \ Oficia;! s<c,gundo, activo, D. Pedrl 
,denc',a del Cuerpo de Ejérci,to de! ¡ Barranco ,Sánchez, con antigüedad de 
Guadarramá. i 18 de malrzo de 1941, a pa,rtir 'de, 1 de 

'Comandante, ,a,ctivo, D, Gabrie'l AI-, diciembre de 194I. Cursó la docurnen' 
daco Bauza, cÜ'n, anti'güedad de 25 de ta,ción el! '11in¡s'teT~O del Ejército. 
m2yo de 1938, a partir del 1 de di- i 
ciemore de 1941. Cursó ,la ¿'ocumc'll- .clero 
tación la Jefatura de Intendencia,del , 
Cuerpo de EJérc"to de Galicia. iCa'pelli:¡ primero, a:cf'l'o, D. Adé"' 

Capitán, 3'ctivo, D. Eduardo de la fo Suárez 1Iartínez, 'con a:nf:güedad t 
Iglesia López,con antigüedad de 9 de. 15 de ago!ltorue 1937, a rp,art!Jf <iea 1 



n. o. núm. 5 8 de enero de 1942 77 

diciembre de I94I. rCursó ladocumell1-1 Te¡:¡iente coronel, activo, D. Fran. ~ Teniente coronel, retirado; d01l, 
tación la [),,;mera rregión aérea. ¡ cisco Riera -de' la Peña, con antigüe- Eduardo Salete Larrea, con antigüe~. 

I 
dad de 15 de diciembre de 1938, a dad de 30 de abril de, 1939, a partir, 

_:¡'Ifúsica partir del I ,de enero de 1939. Cursó del I de mayo de 1939, a percibir por 
,la documentación el Minister i {) del la Delegación de Hacienda de Za-

¡Director d~ tercera, adivo, ¡D. N~s- : Aire:., .' ¡ ragoza. 
tor :'Iartinez Hcrnández, CO:1 ant:gue- r Co~andante, actIVO, D: Antonio; :reniente coronel, ret¡ra~o, dOI:l 
dad d~ 27 de ab,:¡ de j()38, a pa,rtir! And,rcs y RUlZ -del Arbol, con antl- i Vlctor .d:. Alvarado y Ma.donado, 
del 1 de mayo de I~J3'8. Cursó ,la do- ~ guedad de ,5 de. abnl de 1940, a par- ,con antlgued~d de 14 de agosto de 
cumentarción el I{~g.miento de lnian-' tl,r del 1 de dlCleI?bre de ~941 .. Cur- ,1938, a ¡partIr .d~l 1 de septlem?re 
tería :MCJltaíla Milán núm. 32. so. la documentaclOnel MInisterIo del í de 1938, a perClblI por la Dlderccló~ 

ARl1ArDiA 

Cuerpo ,General 

C;¡pitán de corbeta:, arctí.vo, D. A;'
gel llcna Orbeta, 'con antigüeda·d d" 
10 de octUDre de 1937, a pa,rtir del 1 
de diciembre de 1941. Cursó la docu
mentación el Ministerio de ,M.ari.:lt.. 

Sanidad 

Comandante ~rayor, activo, D. Luis 
Figucras Ballester, con 'antigüedad 
de 12 de juni.o de 1931, a ,partir del 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do
cummta<:Íón el 11in's,terio de Marina. 

• Inlantería ¡de hfarilla 

AIre. \ General de la Deuda y Clase Pas1-
Capitál!J IProvis;,onal, activo, don vas. Cursó la documentación la Sub

Lope Allas Herranz, con antigüedad inspección de la primera región. Que
de 18 de agosto de,1941, a partir del da rectificada en -el sentido er:r que 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do- ,se indica la orden de 20 de noviem
cumentación el Ministerio de} Aire. bre de 1939 (D. O. núm. 45). 

Sanidad 
Comandante, retirado extraordinari,o, 

D. Arsenio Salas Espinal. con antigüe
dad de 20 de marzo .de 1938. A perci-

Teniente co'tonel médico, activo, bir por la Delegación de Hacienda de 
d.on Miguel Lafont Lopidana, con an- Málaga, a partir del 1 de abril de 1938. 
tlgüedad de 9 de febrero de 1939, a Cursó la do:umentación la Subinspec
partir del 1 de marzo de 1939. Cursó ción de la segunda región. ' 
la. documentación el Ministerio del I Coma~dante, retirado extraordinario, 
Aue. D. SantIago Alberti Crespo, con antÍ-
. Comandante médico, activ~, D. Ju- güedad de 26 de marzo de 1939, A per

ha Atenza Cres.po, con ant:guedad de ci1.lir por la Delegación de Palma de 
3. d.e mayo ,de 1938, a par¡!r del 1 de ; ~IaJlorca, a 'partir del 1 de diciembre 
dICIembre ,de 1941~ Curso la docu-' de I9.P. Gursó la do:umentación la Ca-

Capitán, retirado extraordinario, don 
mentación el Ministerio del Aire. \' pitanía General de Baleares . 

Capitán, escala complementaria, PERSONAL RE T 1 R A D O CON 1fanuel Espinosa Carmona, con anti
don Ibmón Sánchez Gelos, CaD anti- ! ARREGLO A LOS DECRETOS DE giiedad de 23 de junio de 1939. A per
güedad de 10 de noviembre de 19,)7.' 25 Y 29 DE ABRIL DE 1931, CON- cibir por la Delegación de Hacienda 
a partIr del 1 de diciembre de 1937. VERTIDOS EN LEY EN ,16 DE de Sevilla. a partir del 1 de julio de 
Cursó :a documentación el Minist,mo SEPTIE~1BRE DEL 1nS~10 A1\JO 1939· Cursó la documentación la Sub-
de Marina. (c. L. NU~f. 699), RETIRADOS OI{- inspec'CÍón de la segunda región. 

Ten;,ente, activo, D. Manuel B,~'l. DI;'\ARIOS Y EN :RESERVA y Capitán, retirado, D. José Blanco 
~oa P{>rc,z, con antigüedad de I de ll' CO:\IPREN'DIDOS EN LEY DE 6 Diéguez, con antigüedad de 22 :.de fe
J~11O de 1938, a partH del I de di- DE NOVIE~lBRE DE 19.+1 (D. O. brero de 1938. A :percibir 'por b "Dele
cle~bTc de 1941. S:ursó ladocu::le'l- NU~fERO 2ÓZ Y B. O. NU~1. 327), óción de Hacienda de Vallacloiid, a' 
taclOn el Mmbteno de .'.larina. TEJ:.iIENDO PRESENTE LO QUE partir del '1 de marzo de 1938. Cursó 

'AlIxiliares nava,'es 
DISPONE LA ORDEN :'!lNISTE· la documentación la St:bins~e~dón de 
RIAL D,E 22 DEL MIS~IO ME,S y la séptima región. 

Ofi~ial tercero, activo, D. Antonio 
Martln Gomá, con antigüedad de 2C' 

d; .octubre de 1936, a partir del 1 de 
dICIembre de 1941. Cursó la do 'u
mentaClón el Ministerio <le Marina~ 

AHO (D. O. NU~1. 267 y B. O. NU. ¡ Capitán. retirado extraordimrio. dCJIl 
MERO 333) I Luis Argudin Zalvidea, con ant;giiedad 

,de 8 de marzo de 1039. A percib'ir por 
PLACAS PENSIONADAS CON I.200 PESETAS la Delegación de Hacienda de La Co
ANUALES, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS CAN- ruña, a partir del 1 de diciembre de 
TlDADES PERCIllIDAS POR pENSION' DE CRUZ I94I. Cursó la documentación la Sub-
DESDE LA FECHA DE CODRO DE ESTA NUE- ,ins.~cción de la sexta región. . 

JI! aquinistas 
VA CONCESION 

, Pri~er maq~:,nista, activo, D. Ju:'.n 
Rome,o Beltran, con antigüedad de Infantería" 
9. de mayo de 1938, a partir del 1 de 
dICIembre de 1,941. Cursó la do'.~- .Teniente coronel, reti,rado extra-
mez:,tación el :\Illlisterio de Marina: ordirrario, D. Juan Roji Celi, con 

I antigüedad de 14 de octubre de 1939, 
Torp~distlZS , a partir del I de noviembre de 1939, 

Ofi I por la Delegación de Hacienda de 
p cíal tercero, activo, D Alf-¡,'10 Barcelona." Cursó la documentación 

arga Candales, con antigÚedad "de la Subinspección de la cuarta región. 
3 de nOViembre de 1039, a partir dd j Teniente coronel, ret:,rado extra
I de dlcH:I?bre de. 1.941., Cursó !a 00- . ordinario, D. Mar::uel Serrano Mon
cumentac',on el Mmlsteno de ~lari::ta. taner, con antigüedad de 19 de enero 

l~ de 1938, a partir del 1 de'febrero de 
Aviación, H)38, por la De1egación de Hacienda 

Coronel cl' DE' de Valladolid. Cursó la docurnenta-
dIez Ga1J'a~a IVO, '. ~?adrdo Con- ción la Subirispección de la séptima 
oe ene-o de ,con antlgu.e ad de 28 región. Queda: rectificada er:, el sen
febrero· de I 1~40,C a P31 rtlr del 1 de tido en que se ;ndica la orden de" 
taci6n el Mi~tst'eriDudol Aila, documen- 26 de diciembre de 1938 (B. O. ~ú-

e fe. mero 3); 

Caballería 

Comandante, retirado extraordinario, 
D. ~h.nn~t ll-enda1as Palacios: 'con an
ti~iiedad de 13 de junio de 19,'·l A ~
cibir por la Dirección Genér .. l de la 
Det~cla y Clases Pasi\'as, a partir u~l 
1 de diciembre de 19:1-1. Cursé, 1:1 d0-
cumentaciAn la Subinspección de la pri
mera región. 

Capitún. retirado, n. ~f;¡"tlel Rico 
Ochogavia, con antigiiedad de r6 de 
a~osto de J037. A llcrci:Jir por la Dele
g,dón de Hacienda de Vitoría, a par
tir del 1 de (Ikiemhre de 1<)41. Cursó 
la documentación 'la Su1:inspección de 
la sexta región. 

SanidGa 

Teniel'te de Sanidad, retirado extra
ordinario, D. Mariano ~ómez Merino 



& de enero Ge 1942 

.,. antigiicdad de 30 de junio de 1939. A percibir por la Delegación de Ha
A percihir por la Delegación de Ha- cienda de La Coruña, a partir del 1 
áenda de San Sebastián, a partir del de diciembre de 1938. Cursó la docu-
1 de diciembre d~ 1941. Cursó la do- mentación' el Gobierno Militar de La 
<JUtllentación la Subinspección de la sex- Coruña. 
R región. 

Armada 

Cuerpo GCllcral 

Capitán de corbeta, retirado extra
(Jrdinario, D. José Ca ruana Reig, con 
antigüedad de 9 de julio de 1940. A 
percibir por la Dirección Gener<:l de 
la De::da y Clases Pasivas: a partir de 
I de agosto de 1940. Cursó la docu
mentación el ~lini5terio. de ~larina. 

CRUCES PENSIONADAS CON 600 P¡;SETAS 

IlIfalltería 
--'" :-;--:-::::-, 

Comandante, retirado extraord:llario, 
D. Jesús ~lolleda Ibáiíez, con antigüe
dad de 8 de enero de 1938. A percibir 
por la Delegación de Hacienda de Cá. 
¿(x, a r.a<rtir del 1 de diciembr.e de 1941. 
Cursó la documentación el Regi:niento 
de Infantería núm. 47. 

Capitán, retirado extraordinario, don 
¡ligue! Villalonga Pons. con antigüedad 
de n de noviembre de 1938. A percibir 
por la Delegación de Hacienda de Pal
ma de Mallorca, a partir _ del 1 de di
ciembre de 1941. Cursó la documenta
uón la Capitanía General de Baleares. 

Teniente. retirado, D. Juan Martín 
León, con antigüedad de 18 de noviem
bre de 1936. A ¡percibir por la Dele
~ación de Hacienda de Cádiz, a partir 
del I de diciembre de' 1936., Cursó lá 
documentación la Subinspección de la 
tegunda región. 

Teniente, retirado extraordinario, don 
Constantino Baiío Cabezón, con anti
"üedad de 13' de septiembre de 1939. A 
percibir por la nelegación de Hacienda 
de La Coruña, a ¡partir del 1 de octu
ilre de 193()' Cursó la documentación el 
Gobi-erno Militar de El Ferro!. 

. Ingenieros 

Artillcría 

Comandante, retirado, D. José Ruix 
de - Algar Borrego, con' antigüedad de 
20 de junio de 1939. A percibir por la 
Delegación de Hacienda de Granada, a 
partir del 1 de julio de 1939. Cursó la 
documentación el Regimiento de Arti
roa divisionaria núm. 16. 

Teniente, retirado -extraordinario, don 
Francisco Romero Crespo, COn antigüe
dad de 18 de marzo de 1938. A perci
bir por la De!egación de Hacienda de 
Zaragoza, a partir del 1 de abril de 
[938. Cursó la dDcmentación el Gobier
.10 1filitar de Zaragoza; 

Teniente. retirado extraordinario, don 
1fanuel Vicente Feniández, con anti-
6"üedad de ro de diciembre de 1937. A 
,>ercibÍr por la Delegación de Hacienda 
de Logroño, a ,partir del 1 de enero 
de 1938. Cursó la documentación la Sub
in"pección de la sexta región. 

Guardia Civil 

Teniente, retirado, D. Benito Parrón 
de Torres, con antigüedad de 21 de ju
lio de 1939. A percibir por la Delega
ción de Hacienda de Málaga, a ,partir 
del I de agosto de 1939. Cursó la do
cumentación la Subins,pección de la se
gunda región. 

IlItmdellcia 

Capitán, retirado extraordinario, don 
Clemente Diego Górner, <:on antigüedad 
de 28 de fehrcro de 1936. A percibir por 
la Delegación de Hacienda de Cartage
na, a q¡artir del 1 de diciembre de 1941. 
Cursó la documentación el Gobierno 
Militar de Cartagena. 

Teniente, retirado extraordinario, don 
Paulina Anguiano Villén, con antigiie
dad de 2 de julio de 193&. A percibir 
por la Delegación de Hacienda de Gra-

Comandante, retirado extraordinario, nada, a partir del 1 de agosto de 1938. 
D. José de la Gándara Cividanes, con Cursó la documentación la Subinspec
antfgüedad de 11 de noviembre de 1938. ción de la segunda región. 

D. O. DIÍIII. , 

Clero 

- Capellán primero, retirado extra. 
ordinario, D . .Alberto 'López Polo,cOl\ 
antigüt-dad de 18 de abril de 1940. A 
percibir por la Dirección' General d, 
la DetllCla y Clases Pa's,ivas, a part ,r del 
1 de mayo de 19-10. Cursó la documen. 
tación el Regimiento mixto de Caba. 
lIería núm. u. 

}¡{Iísica 

Director de segunda, retir;¡do extra. 
ordi11ario, D. Manuel Hurtaclo 11 lIro, 
con antigüedad de 26 de o'~tll:7'~ de 
1938. A percibir por la Delegación de 
Hacienda de Cáceres. a ,partir de! I de 
noviembre de 1933. Cursó lá do~umen' 
tación el Gobierno Militar de Cáceres, 

Armada 

[nfr'tltcría de Marilla 

Auxiliar mayor, retirado extraordi. 
nario, D'. Francisco Barea Sánchcx, con 
antigüedad de 10 de junio de 1936. A 
per<:ibir por la Delegación de Haden· 
da de Málaga, a partir del 1 de di· 
eiembre de 1941. Cursó la documenta. 
ción el Ministerio de ~farina. 

r~,Iadrid, 20 de diciembre de 1941.-

I ERRATAS 

DIRECCION GENERAL DE R& 
CLUTAMIIlilNTO y PERSONAL 

Sallidad Militar.-Asccllsot. . 

DIARIO OFICIAL núm. 292, página 1.0;;4. 
ca !umn:a segunda. \ 

'La order¡¡ ¡por la; que soe asciende al 
teniente de Sanidad :Militall' D. José 
Ex,pósito Goozález <lIl empleo inmffiia
tosurerior, debe considerarse ampliada 
con la s,'guiente línea: 

Madrid, 27 de (};ciemhre de Ip4t. 

Madrid:, 7 de enero del94Z. 

ADQUISICIONES -CONCURSOS 

TALLERES DE VESTUARIO Y 
EQUIPO DE LA SEGUNDA 

REGION MILITAR 

Habiéndose dejado sin efecto la 
venta del retal de trapo, publicada, 
entre ot~a Prensa, en el Boletín Oli· 
cial de esta provincia, correspon

í diente al día 20 de 'noviembre ante
rior, oúm. 276. y en el DIARIO OFI

·ClAL del M,,nisterio del E;ército, del 
¡fla . eS del mismo, núm. 259, se 

anuncia nuevamente a los siguientes 
precios de tasa: 

Unos 1 So -kilos de retal de trapo 
blanco, segunda calidad, a 3 pese
tas el kilo. 

Unos -3.850 kilos de retal de tra
po oscuro, a 2 ¡pesetas el kilo. 

El pl;,ego de condiciones, el mo
delo qe proposición y las muestras 
de dichos retales, se encuentra!:. de 
manifiesto en esta Dependencia, si
ta en el Pabe1l6n del Uruguay, todos 

los días laborables, de nueve. trect 
'f de las quince a las diecinueve ho
ras, hásta el d:a 12 del m('s actual, 
a las doce, en que queda cerrada la 
admisi6n de pliegos. 

El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre IOi J.d
judicatarios. 

Sevilla, 2 de enero de 19~2. 

P .• -.. 
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REGIMIENTO DE INFANTERIA LA COMISION GESTORA PER-
NUMERO fO MANENTE DEL HOSPITAL MI-

ritos, Servicio Social ¿e la Muj&, 
se unirán la partida de nacimiento, 
certificado de antecedentes penale!l 
y de adhesión al· Movimiento, así 
como de cmi.ntos comprobantes ¿e 
trabajo consideren oportuno acom
pañar, y serán dirigidas al señor Di
rector de este Hospital las corres
¡por..dientes a las vacantes de, Sani. 
dad, y al señor Jefe Administrativo, 
las de Intendencia. 

N~esitando adquirir e 6 ,t e Regi· 
miento ,un a,parato ,ga-sógeno para 
:¡daptación a un cam:ón d,el mismo, 
se saca 'a con,curso ¡POT el presente 
anu.nó o, e,ntre los industriales flll~ 
lo de6een y cUiyas marcas están con
~ideradas Coomo de interés nacionill 
por el Boletín Oficial del Estado nú
mero 390, orden de 6 {le noviem.bre 

. de 1941, remitie,ndo S\llS pwposicion,es 
.;tI comandante mayor del, expresado 
Regimiento en sobre cerrado, en UD 

p:lazo de d:ez días, á partir de la fe
cha de su p:~.blicación en el DIARIO 
OFICIAL del Ministerio del Ejérdo. 
.a¡:licando en este caso las norma6 y 
reglas establecidas par.a esta clase de 
c,o,n,c,upsos. 

Ca~tellón, 31 diciembre de '1941. 

PARQUE DE DESINFECCION DE 
LA ,QUINTA REGION.'- ZARA

GOZA 
.. :-~. ~~ ~L~~~;~.?~;;¡ 

EJl próximo ¿fa I<} del meG en CUT

• 0, a las o,ace ho'!1as y en eil despacho 
ce1 jefe d,e los Servicios de Des:nfec
~ón. procederá este EslaJblecim:ento 
a la pública suhasta de, un auto-fur
rón, que con el prec:o de tasación se 
e:qlresa a continuación·, estando de 
manifiesto ell pliego de !Óondiciones en 
la PagadUJI'Í,á del m:6!D.'o (Ho'Sipita.l 
Militar, Plaza d,e Saill Ildefonso), to
d~ los día. laooil'abJ.es, de diez a d:o,ce 
facilit~ndose igualmente la itnspecdó~ 
..tu mIsmo. 

.A:uko-fuI\'IlrOO N. A. G. A. T. M., ¡pe
IleUlS 500. 

l:aragoza, J de enero de 1942. ' 

P.J-l 

':':OND';cQRACIONES. BAN
DE.RAS y ESTANDAR'l'ES. 
FAJIN.?S, CEll 1 DORES Y 
GOLA';: CASCOS, ROSES Y 
G O RR AS, CHARRETERAS 
v HOVBRERAS. SABLES. 

LITAR DE ESTA PLAZA 

Hace saber: Que el dí3J :20 de enero, 
a Uas diez y media! hora5, se ce'ebrará 
com:ul\'SO, :para la adquisición libre de 
artícuios necesarios al mismo, durante 
er mes de febrero prÓximo venidero; 
aquellas personas que pudera interesar
les concurril\' al mismo, encontrarán el 
~ll1.;ncio detallado en el tablón de anun
cios del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Capital o en la Secretaría de la 
misma, sita en la Jefatura Administrati
va del Hospital Mi:itar de esta ,plaza, 
donde podrzll consultarlo, así como los 
pliegos de condi,e·iones, en esta últOma y 
a las horas hábiles de oficina. 

,Burgos, 1 de enero de 1942· 

¡ P. I-I 

HOSPITAL MILITAR DE 
BURGOS' 

Por el presente se ¡pone en cono~ 
cimiento de 'todas aquellas personas 
a quienes pudiera, interesar, que en 
este. Hospital existen las vacantes 
que a continuación se detallan: 

Sanidad 

E,n fe rm eros, veintiuno. 
Enfermeras, dos . 

Intendencia 

Escribí.ente, uno. 
Cocinero, uno. 
Ca,rpintero, uno. ' 

,Mozos de segunda, siete. 
Limpiadoras, dos. 
Lavanderas, tres. 
Costureras, tres. 
Dichas vacantes se' proveerán en 

las proporciones que marca, la ley 
de 25 de agosto de 1939 (B. O. nú
mero 244), Y normas que dicta el 
reglamento para ¡personal civil even
tual en Establecimientos Militares 
(orden de I2 de diciembre de I933), 
y disposiciones complementarias. 

A las instancias, de puño y letra 
del interesado, acompañadas de la 
¿ocumentación acreditativa de mé-

Cuantos datos deseen los ir:.teresa
dos, se facilitarán en la oficina de la 
Administración todos los día labo
rables, de nueye y media a trece '1 
media y de dieciséis y media a dieer
nueve y media horas . , 

Las instancias podrán presentar
se, acompañadas de la do'cumenta
ción que se indica, desde la fecha 
de ,publicación de este anuncio has
ta el día 25 del actual, a las doce 
horas, er:. que se cierrá el plazo de 
admisión. 

El mero hecho de venir un concur
sante recomendado, tr~erá consigo su 
eliminación. 

Burgos, 30 de ,diciembre de 1941• 

P. 1-1 

TERCER DEPOSITO DE CA
BALLOS SEMENTALES. - SEC
CION DE VALENCIA DEL CID 

Necesitando es,ta Unida,d arlqu'rir el 
mohiliario y efecto9 necesarios para 
cons,titu:1!' el Hogar deol Soldado, a paro
tir de :la fecha de 1a publicación de 
e's,te anunc'lO y en U:1 p'lazo de diez 
<lía,s, s,e admitirán proposiciones y mo_ 
'delos de todos aquéllos :t quienes les 
:.ntere'se, dirigidos en sobre cerrado a\ 
capitán jefe de esta Sección,quedando 
so efecto ,todos, los modelos o docu_ 
me,ntación reicibidos des'pués de la fe
cha indicada, e:ncontrándos'e expues,to 
fn su deostpacho el ¡pliego de condicio.. 
n.es. 
. El! :,mporte de eSlte anuncio será sa
tidecho a prorrateo entre los señoceJ 
",dj u~l'\Ca tarios. 

Vll,:e:1.cia del Od, JI de diciembre \ 
de 1941, . 

P. 1-1 

ANUNCIOS 

JORDANA 
CestJ ~ .... tI' 

f>rfnclpe, • IlADRm • Tel. f3HJ 
Ea~lId1d en .,rtlcu1ol para Tei'J.los 
~ .,..n+49"t\ ",.' •• ~ .. ~....,"' ... .. 

ENTORCHADOS, COlUUtA, 
;ES, ESTRELLAS, BORDA, 

.DOS. CORDONES, GALONES 
ESPUELAS y ESPOLINES 
PLUMEROS, METALES. EU 
BLEM AS. BASTONES rr(" 

., 



So 

DIARIO OFICIAL Y COLEC
CION LEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplares 

Se recuerda a los señores sus
criptores 10 dispuesto por la. ~u
perioridad respecto a las petIcIo
nes que hagan de ejemplares ex
traviados, que quedarfm sin con
testación aquellos pedidos a los 
cuajes no se acom~'~i:C' el imrlOr
te de O.GO nesetas por cada ejem
plar, cuando sean solicitados fue
ra de los plazos de los dos dias 
siguientes a su fecha los supcrip
tares de :Hadrid, ampliado a ocho 
días los de provincias, quince los 
residentes en Plaz3.s de Africa, 
Canarias y Baleares, y dos meses 
los del extranjero. 
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